
OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

12438 ORDEN de 5 de, mayo de 1975 por la que se de- 
clara desierto el concurso para la provisión de una 
plaza de funcionario del Cuerpo Administrativo va
cante en el Gobierno General de Sahara.

Ilmo. Sr.: Esta Presidencia del Gobierno, en uso de la facul
tad que le confiere el último párrafo de la Orden de 21 de fe
brero último, publicada en el «Boletín. Oficial del Estado» .nú
mero 62, de 13 de marzo siguiente, por la que se anuncia con: 
curso para la provisión, de úna plaza de funcionario del Cuer
po Administrativo de la Administración Civil del Estado, vacante 
en el Gobierno General de Sahara, ha estimado conveniente de
clararlo desierto. 

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos proce
dentes.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de mayo de 1975.

CARRO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

12439 ORDEN de 4 de junio de 1975 por la que se eleva
 a definitiva la lista provisional de aspirantes admi

tidos y se designa Tribunal calificador del concurso- 
oposición restringido para cubrir una plaza de Auxi
liar en el Organismo autónomo Universidad de San
tander.

Excmo. e Ilmos. Sres.: Terminado el plazo de reclamación con- 
tra la lista provisional de aspirantes admitidos para asistir al 
concurso-oposición restringido para cubrir una plaza de Auxi
liar en la Universidad de Santander, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 94, de fecha 19 de abril pasado, y de 
conformidad con cuanto se expone en la base cuarta de la con
vocatoria y en usó de la facultad que me ha sido delegada por 
el excelentísimo señor Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno, he tenido a bien disponer:

1.° Elevar a definitiva la lista provisional antes mencionada 
por no haberse presentado reclamación alguna.

2.° La siguiente constitución del Tribunal que ha de juzgar 
y ponderar los ejercicios y méritos de los concursantes:

Presidente: Don José María Hernández de la Torre y García, 
Gerente de la Universidad dé Santander.

Vocales:

Don Salvador Fernández Domínguez, Secretario de la Comi
sión Liquidadora de Organismos.

Don Jesús Rodríguez Sainz, Secretario de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Educación y Ciencia de Santander.

Secretario con voz y voto: Don Francisco Antón Aguilera, Jefe 
de Negociado de la Dirección General de la Función Pública, en 
representación de la misma.

Lo que comunico a V. E. y a VV. II.
Dios guarde a V. E. y a VV. II.
Madrid, 4 de junio de 1975.—El Ministro de la Presidencia dei 

Gobierno, P. D., el Director general de la Función Pública, Pe
dro Porras Orúe.

Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Santander
e Ilmos. Sres. Director general de la Función Pública y Pre
sidente de la Comisión Liquidadora de Organismos.

19440 CORRECCION de errores de la Orden de 9 de 
mayo de 1975 por la que se aprueba la lista defi
nitiva de admitidos y excluidos a las pruebas se
lectivas (turno libre y restringido) convocadas 
para ingreso en el Cuerpo Técnico de Administra
ción Civil del Estado.

Advertidos errores en el anexo I de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 114, de fecha 
13 de mayo de 1975, páginas 9960 a 9965, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones:

Turno libre

Donde dice:

21. Altimira Alegre, Manuel ............................................ 36.477.266
42. Arnaiz Tovar, José Ignacio ............................ .........50.668.711
69. Blanco-Magadán Amutio, Juan Antonio ..........  1.368.318

107 Casado Pérez, Francisco Javier .............................. 1.376.607
286. Hernández de Miguel, Luis Felipe ......................... 559.957
292. Hevia Fernández, Jorge ...... ........................................ 10.527.636
304. Jiménez Hernández, Sotero ..... ............ .................... 6.189.687
328. Lobato de Blas, Juan María ................      10.528.263
363. Marcelino Sordeta, Juan ........................................... 15.155.199
365. Marchamalo Rodríguez-Estrena, Angel Luis ........ 229.832
421. Muñiz Albiac, Fernando .....................   50.045.616
449. Orduña Díez, Luis A. ...........    51.951.311
450. Orduna Otero, Concepción ......    10.023.387
463. Pañeda Reilein, Enrique,...... ...........     51.052.205
503. Ramón Casanova, Javier ....................   17.836.680
549. Ruiz Carmona, María Adelina .......................   1.479.906
604. Soria Alférez, Federico José .....................................  27.189.345

Debe decir:

21. Altimira Alegre, Manuel ................................   36.477.286
42. Arnaiz Tovar, José Ignacio ........................................ 50.658.711
69. Blanco-Magadán Amutio, Juan Antonio .. ............. 1.358.318

-107. Casado Pérez, Francisco Javier .............................. 1.375.607
286. Hernández de Miquel, Luis Felipe .................   559.957
292. Hevia Fernández, Jorge .........    10.527.635
304. Jiménez Hernández, Sotero .........................   6.189.607
328. Lobato de Blas, Juana María ... .....   10.528.263
363. Marcelino Sorceta, Juan ............     15.155.199
365. Marchamalo Rodríguez-Estremera, Angel Luis. 229.832 
421. Muñiz Albiac, Fernando ... .......     51.045.616
449. Orduna Díez, Luis A...................................    51.951.311
450. Orduña Otero, Concepción .......................................... 10.023.387
463. Pañeda Reinlein, Enrique ..........................    51.052.205
503. Ramón Casabona, Javier .........................   17.836.680
549. Ruiz Carmona, María Adelina ............................... 1.479.905
604. Soria Alférez, Federico José ........................   27.189.845
653. Viñuela Díaz, Marina ...........................................................8.669.175

Turno restringido

Donde dice:

11. Escobar Martínez, Rafael ...... —A02PG009122— 19.383.693
12. Fernando Boix, Francisco ....... —A02PG006399— 40.603.094

Debe decir:

11. Escobar Martínez, Rafael ....... —A02PG009122— 19.393.693
12. Ferrando Boix, Francisco ....... —A02PG006399— 40.603.094

MINISTERIO DE HACIENDA

12441 RESOLUCION de la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado aprobando el programa oficial 
que ha de regir en los ejercicios orales de las opo
siciones al Cuerpo de Abogados del Estado.

Vista la propuesta de la Comisión redactora del nuevo 
programa de las oposiciones al Cuerpo de Abogados del Estado, 
este Centro directivo, haciendo uso de las atribuciones que le 
confiere el artículo 94 del Reglamento Orgánico de la Direc
ción General de lo Contencioso del Estado y del Cuerpo de 
Abogados del Estado, según la redacción dada al mismo por el 
Decreto 1816/1965, de 24 de junio, acuerda aprobar dicha pro- 
puesta, quedando en consecuencia redactado el programa en 
los términos que figuran a continuación.

Madrid, 10 de junio de 1975.—El Director general, José Luis 
Gómez-Degano Ceballos-Zúñiga.

PROGRAMA PARA LAS OPOSICIONES AL CUERPO * 
DE ABOGADOS DEL ESTADO

Derecho civil

Tema 1.° El Derecho objetivo y el orden moral.—Derecho 
natural y Derecho positivo.—Derecro público y Derecho privado. 
Otras divisiones del Derecho objetivo; los Derechos especiales.

Tema 2.° El Derecho civil de España: evolución y contenido 
actual.—El Código Civil español: historia, contenido y crítica.—
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Eficacia del Código civil: eficacia derogatoria y eficacia general 
supletoria.—-Principales modificaciones del texto del Código 
Civil.—Legislación posterior complementaria del mismo.

Tema 3.° Los Derechos forales.—Provincias y territorios de 
Derecho foral.—El sistema de compilaciones; rasgos fundamen
tales de las qué han sido promulgadas—El Fuero del Baylío.

Tema 4.° Las fuentes del Derecho; enumeración y ordenación 
jerárquica de las fuentes.—La Ley; requisitos—La costumbre; 
clases; prueba de la costumbre.

Tema 5.° Los principios generales del Derecho; funciones— 
La jurisprudencia; su valor.—La doctrina de los autores.—Los 
tratados internacionales.—Aplicación de. las normas jurídicas.— 
Las Lagunas de la Ley y la analogía.

Tema 6.° Efectos esenciales de las normas.—Inexcusabilidad 
de su cumplimiento y error de Derecho.—La nulidad como san
ción general—El fraude a la Ley-, requisitos y efectos.

Tema 7.° Eficacia constitutiva del Derecho.—La relación ju
rídica y la institución jurídica.—La titularidad y el Derecho 
subjetivo.—Derechos subjetivos absolutos y relativos.—Situacio
nes jurídicas secundarias; situaciones jurídicas interinas.

Tema 8.° Ejercicio de los derechos; sus límites; doctrina del 
abuso del derecho.—Modificación, transmisión y extinción de, 
derechos.—Renuncia.—El poder de disposición y las prohibicio
nes de enajenar.

Tema 9.° Límites de la eficacia de las normas.—Comienzo y 
fin de la vigencia de las normas; la derogación tácita—Normas 
de transición.—El principio de irretroactividad.—Principios bá
sicos de las disposiciones transitorias del Código Civil.

Tema 10. La Ley en el espacio.—El Derecho internacional 
privado; naturaleza.—Sistemas históricos y doctrinales en ma
teria de conflictos de Leyes.—La reciprocidad, el orden público, 
el reenvío y el fraude de Ley en el Derecho internacional pri- 
vado.

Tema 11. Principios y normas del Código Civil español en 
materia de conflictos de Leyes—El Derecho interregional en Es
paña.—La vecindad civil: adquisición y pérdida.

Tema 12. La persona.—El nacimiento de la persona física.— 
Protección jurídica del concebido.—La muerte de la persona.— 
El problema de la premoriencia.—El domicilio.—El nombre.

Tema 13. Capacidad jurídica y capacidad de obrar.—Las cir
cunstancias modificativas de la capacidad; teoría de los estados 
civiles.—La edad; la mayoría de edad; capacidad de los meno
res de edad, de los emancipados y de los habilitados de edad.— 
El sexo.

Tema 14. El matrimonio como causa modificativa de la ca
pacidad de obrar.—Estado religioso.—La incapacitación; tipos y 
efectos.

Tema 15. La nacionalidad.—Adquisición, conservación, pér
dida y recuperación de la nacionálidad.—La doble nacionalidad. 
Condición jurídica de los extranjeros.

Tema 16. La ausencia.—Defensa del desaparecido.—Declara
ción de ausencia; requisitos y efectos.—Declaración de falleci
miento; requisitos y efectos.

Tema 17. El Registro Civil; breve referencia histórica.—Su 
objeto.—Organización; secciones.—Eficacia de los asientos; la 
prueba del estado civil.—Publicidad de los asientos; certifica
ciones.—Rectificación de asientos.

Tema 18. Las personas jurídicas: su naturaleza y clases.— 
Constitución, capacidad, representación, domicilio, nacionalidad 
y extinción de las personas jurídicas.—La persona jurídica tipo 
asociación y la persona jurídica tipo fundación; la cuestión de 
las fundaciones de interés particular.—Naturaleza del negocio 
jurídico fundacional.

Tema 19.—Las cosas.—Clases; bienes muebles e inmuebles; 
de dominio público y de propiedad privada.—Partes integrantes 
y pertenencias:—El patrimonio:  tipos.

Tema 20. El hecho, y el acto jurídico.—El negocio jurídico.— 
Elementos esenciales.—La voluntad; los vicios del consentimien
to; normas del Código Civil sobre vicios del consentimiento.

Tema 21. La causa-, teoría general.—La causa en los con
tratos; normas del Código civil.—Los negocios abstractos.—Teo
ría del enriquecimiento sin causa.—Los negocios jurídicos anó
malos-, simulados, indirectos, fiduciarios y fraudulentos.

Tema 22. La representación en el negocio jurídico.—Represen
tación directa e indirecta.—Representación voluntaria y legal.— 
El poder irrevocable.—El negocio consigo mismo (autocontra- 
to) .—La subsistencia del poder extinguido.

Tema 23.  Prueba deríos hechos y actos jurídicos en general; 
naturaleza.—Documentos públicos y privados.—Examen especial 
de los documentos notariales.—Las presunciones en el ámbito 
del Derecho civil.—Otros medios de prueba; referencia al De
recho procesal.'

Tema 24. Influencia del tiempo en las relaciones jurídicas.— 
Cómputo del tiempo.—La prescripción y sus clases.—Examen 
especial de la prescripción extintiva.—La caducidad.—La pres
cripción extintiva en los Derechos forales.

Tema 25. El derecho real; naturaleza y caracteres.—Su dife
rencia con el derecho' de crédito —La tipicidad de los derechos 
reales.—Derechos reales reconocidos en la legislación española.— 
Tipos dudosos de derechos reales.

Tema 26. El derecho real de dominio; extensión y conteni
do.—Protección del dominio; examen especial de la acción reivin
dicatoría.—Limitaciones del dominio; las relaciones de vecindad.

Tema 27. Modos de adquirir el dominio.—El título y el modo

en el sistema romano y en el Derecho comparado.—Derecho 
español; la tradición.—Estudio de la ocupación.

Tema 28. La accesión; su fundamento; clases.—Accesión en 
bienes muebles e inmuebles.—Doctrina de los frutos y figuras 
afines.

Tema 29. La usucapión: referencia histórica y significado 
actual.—Requisitos y efectos.—Renuncia.—Especialidades forales 
en materia de usucapión.

Tema 30. Modos de perder el dominio.—Estudio especial del 
abandono.—La pérdida del dominio en virtud de las ' adquisi
ciones «a non domino».

Tema 31. La comunidad de bienes y el condominio.—Reglas 
del Código Civil.—Tipos dudosos de comunidad y comunidades 
especiales.—La propiedad horizontal.

Tema 32. La posesión; su naturaleza jurídica.—Fundamento 
y condiciones de la protección posesoria.—Clases.—La posesión 
de derechos y la posesión civilísima.

Tema 33. Adquisición, conservación y pérdida de la posesión. 
Efectos de la posesión.—La posesión de bienes muebles.

Tema 34. El usufructo.—Naturaleza y caracteres.—Conteni
do; examen especial de los derechos y obligaciones del usufruc
tuario.

Tema 35. Constitución y extinción del usufructo.—Usufructos 
especiales.—Derechos de uso y habitación.

Tema 36. El derecho real de servidumbre—Fundamento, 
caracteres y elementos.—Clases—Constitución, contenido y ex
tinción.—Las llamadas servidumbres personales.—Las servidum- 
 bres voluntarias.

Tema 37. Las servidumbres legales en particular.—Normas 
fundamentales de las servidumbres de aguas, paso, medianería, 
luces y vistas y desagüe de los edificios.—Distancias y obras 
intermedias.—Principales especialidades forales en materia de 
servidumbres.

Tema 38. El derecho real de censo: sus especies; referencia 
al concepto unitario de carga real.—Normas principales del 
Código Civil.—El derecho de superficie.—Especialidades sobre 
censos en Cataluña.—Foros: su Vigencia actual.

Tema 39. Derechos reales de garantía-, formas de garantía 
. real.—El derecho real de prenda; constitución, contenido y ex
tinción.—Prenda sobre derechos y prenda irregular.—El derecho 
real de anticresis.

Tema 40. La obligación-, evolución y naturaleza.—Elementos: 
sujetos, objeto y vínculo.—Las fuentes de las obligaciones.—Las 
obligaciones naturales en el Código Civil.

Tema 41. Clases de obligaciones por el sujeto y por el 
vínculo; unilaterales y recíprocas, mancomunadas y solidarias.— 
Obligaciones puras, condicionales y a plazo.—La llamada «con- 
ditio iuris».

Tema 42. Clases de obligaciones por el objeto: únicas y 
múltiples (conjuntivas, alternativas y facultativas), positivas 
y negativas, específicas y genéricas, divisibles e indivisibles, 
principales y- accesorias; la cláusula penal.

Tema 43. Cumplimiento de las obligaciones.—Incumplimien
to; causas: mera, dolo, culpa, caso fortuito y fuerza mayor.— 
Efectos del incumplimiento; cumplimiento forzoso en forma espe
cífica. 

Tema 44. Resarcimiento de daños y perjuicios.—El principio 
de responsabilidad patrimonial universal.—Modificaciones con
vencionales; limitaciones legales.—La acción subrogatoria y la 
acción revocatoria o pauliana.

Tema 45. Causas de extinción de las obligaciones.—El pago; 
naturaleza y requisitos.—Formas especiales de pago; imputación 
de pagos, pago, por cesión de bienes y consignación.

Tema 46. Pérdida de la cosa debida—Confusión de derechos: 
Condonación de la deuda.—La compensación.—La novación.— . 
Asunción de deuda.

Tema 47. El contrato; fundamento y función.—Sistemas de 
contratación.—Capacidad de los contratantes.—Objeto del con
trato.—La forma.

Tema 48. Perfección y consumación del contrato.—Interpre
tación de los contratos.—Irrevocabili.dad de los contratos; cláu
sula «rebus sic stantibus» y teoría del riesgo imprevisible.— 
Estipulaciones en favor de tercero.

Tema 49. Ineficacia de los contratos.—Inexistencia, nulidad 
y anulabilidad; sus causas y efectos.—Confirmación de los con
tratos.—Rescisión; contratos y pagos rescindibles.

Tema 50. Idea de la clasificación de los contratos.—Contratos 
atípicos, múltiples y mixtos.—El contrato preparatorio o pre
contrato.—La promesa de venta y el contrato de opción.— 
Contratos normativos y contratos de adhesión.

Tema 51. El contrato de compraventa.—Naturaleza; la trans
misión del dominio; el pacto de reserva de dominio.—Elementos 
de este contrato.—Prohibiciones.—La venta de la cosa ajena.— 
Perfección de la compraventa: las arras.

Tema 52. Obligaciones del vendedor.—Conservación de la 
cosa; teoría de los riesgos.—Entrega de la cosa vendida.— 
Saneamiento.—Obligaciones del comprador.—Pago del precio y 
pago de intereses..

Tema 53. El retracto convencional; naturaleza, condiciones 
y efectos.—Retractos legales: preferencia entre retractos y entre 
retrayentes.—Especialidades forales más conocidas en materia 
de compraventa y de retractos.

Tema 54. La transmisión de créditos; sus causas.—El contrato 
de cesión; requisitos y efectos.—Cesiones especiales; la cesión 
de créditos litigiosos.—El contrato de permuta.



Tema 55. La donación; su naturaleza.—Elementos personales, 
reales y formales; perfección del contrato—Efectos; efectos deri
vados de pactos especiales.

Tema 56. Revocación y reducción de donaciones.—Donaciones 
especiales; estudio especial de las donaciones «mortis causa» 
y de las indirectas.—Breve referencia a las especialidades forales 
en materia de donaciones.

Tema 57. El contrato de arrendamiento; su función y espe
cies.—Principios y normas fundamentales del Código Civil en 
materia de arrendamientos.—El contrato de aparcería; princi
pales especialidades forales.

Tema 58. Régimen del arrendamiento de fincas urbanas en 
el Derecho común y. en la legislación especial; ámbito de aplica
ción de ésta.—Principios básicos de la legislación especial sobre 
arrendamiento de viviendas y de locales de negocio.—Cesión, 
traspaso y subarriendo.

Tema 59. Régimen del arrendamiento de fincas rústicas en 
el Derecho común y en la legislación especial; ámbito de. aplica
ción de ésta.—Principios básicos de la legislación especial en la 
materia; el acceso a la propiedad.

Tema 60. El contrato de préstamo; sus especies.—El como
dato.—El precario.—El mutuo.—Legislación sobre préstamos 
usurarios.

Tema 61. El contrato de arrendamiento de obra o de empre
sa.—El contrato dé edición.—Los contraeos de trabajo y trans
porte en el Código Civil.

Tema 62. El contrato de mandato, naturaleza y especies.— 
Contenido y efectos.—Extinción del mandato.—Contrato de 
mediación o corretaje.

Tema 63. El contrato de sociedad.—Naturaleza y clases.— 
Contenido del contrato.—Extinción de la sociedad.

Tema 64. El contrato de depósito: su naturaleza y especies.— 
El depósito ordinario.—Depósitos . irregular y  necesario.—El 
secuestro.—Contratos de hospedaje y de exposición.

Tema 65. El contrato de fianza.—Su regulación en el Código 
Civil.—Breve referencia a las especialidades forales.

Tema 66. Transacciones y compromisos.—El contrato preli
minar de arbitraje y la cláusula compromisoria.—Contratos 
aleatorios: seguro, renta vitalicia, juego y apuesta. 

Tema 67. La concurrencia de créditos desde el punto de vista 
del Derecho civil.—Clasificación y prelación de créditos.

Tema 68. Los cuasi contratos.—Pago y cobro de lo indebido.— 
Gestión de negocios ajenos sin mandato.—Obligaciones nacidas 
de culpa extracontractual: la cuestión de- los daños morales.

Tema 69. El matrimonio: naturaleza, caracteres y fines.— . 
Sistema del Derecho español vigente.—Matrimonio canónico; 
requisitos.—Impedimentos; su dispensa.—Celebración e inscrip
ción; prueba del matrimonio canónico.—Matrimonios canónicos 
de excepción. 

Tema 70. El matrimonio civil.—Requisitos; justificación de 
la acatolicidad.—Impedimentos; su dispensa.—Celebración e 
inscripción; prueba.—Formas excepcionales.

Tema 71. Efectos personales del matrimonio.—Efectos patri
moniales; la organización económica de la sociedad, conyugal.— 
Sistema adoptado por el Código Civil.—Las capitulaciones ma
trimoniales: naturaleza, requisitos y limitaciones.—Modificación 
de las capitulaciones.

Tema 72. El régimen matrimonial de comunidad de bienes.— 
La sociedad legal de gananciales; naturaleza, constitución y 
extinción.—Bienes privativos de los cónyuges y bienes ganan
ciales.

Tema 73. Cargas y obligaciones de la sociedad de ganancia
les.—Administración y enajenación de los gananciales.—Disolu
ción  y liquidación.

Tema 74. Régimen de separación, de bienes.—Especies; casos 
en que puede solicitarse y requisitos de forma de la separación 
judicial.—Sus efectos.—Rescisión de la separación judicial.— 
Administración de los bienes del matrimonio por la mujer.

Tema 75. La dote; finalidad y esencia.—Clases; la dote obli
gatoria; la dote confesada; la dote estimada y la inestimada.— 
Principios y reglas fundamentales del Código Civil sobre garan
tía, administración, enajenación y restitución de la dote.

Tema 76. Donaciones por razón del matrimonio y donaciones 
entre cónyuges en el Derecho común.—Principales especialidades 
forales en es a materia.—Bienes parafernales; administración 
y enajenación.

Tema 77. El régimen económico del matrimonio y las capi
tulaciones matrimoniales en los Derechos forales.

Tema 78. Suspensión y disolución de la sociedad conyugal.— 
Nulidad y separación personal; sus causas.—Efectos civiles que 
producen la nulidad y la separación personal.—Procedimiento 
y competencia.

Tema 79. La filiación; principios generales.—La filiación 
legítima; acciones para reclamar o impugnar la legitimidad; 
derechos de los hijos legítimos; prueba.—La legitimación; sus 
especies; procedimientos; derechos de los hijos legitimados.

Tema 80. La llamada filiación ilegítima; clases de hijos 
ilegítimos.—Referencia al Derecho comparado.—Los hijos na
turales; reconocimiento voluntario; el problema de la inves
tigación de la paternidad; derechos de los hijos ilegítimos.

Tema 81. La filiación civil, o adoptiva; su fundamento.—Re
ferencia al Derecho comparado.—Clases.—Requisitos, efectos 
y extinción.

Tema 82. La patria potestad; su evolución histórica.—Ele
mentos personales.—Efectos con relación a las personas y a 
los bienes de los hijos.

Tema 83. Sustitución, suspensión y extinción de la patria 
potestad.—Casos en que se recupera.—La mayoría de edad y 
la emancipación como causas de extinción de la patria po
testad.—La patria potestad en los Derechos forales.

Tema 84. La deuda alimenticia; los alimentos entre parien
tes.—Caracteres de la obligación alimenticia.—Personas obli
gadas a darse alimentos; orden de preferencia para recla
marlos y prestarlos.—Cuantía de los alimentos; su extensión.— 
Exigibilidad y formas de prestación de la obligación alimen
ticia.—Extinción de esta obligación.

Tema 85. La tutela; referencia histórica; principios del Có
digo Civil español.—Personas sujetas a tutela.—Delación de ' 
la tutela-, tutela testamentaria; tutela legítima y sus especies; 
tutela dativa.—Constitución de la tutela.—El tutor y- el pro
tutor.

Tema 86. Contenido de la tutela; deberes, atribuciones y 
derechos del tutor; actos prohibidos; responsabilidad.—Sucinto 
estudio del Consejo, de familia.—Extinción de la tutela.

Tema 87. La sucesión «mortis causa».—Fundamento, evolu
ción histórica y clases.—La herencia y el derecho hereditario.— 
Carácter diferencial entre el heredero y el legatario.—Situacio
nes en que puede encontrarse la herencia.—La herencia ya
cente.

Tema 88. Fases o etapas de la herencia.—Apertura y dela
ción.—Condiciones requeridas para suceder; capacidad e inca- 
pacidades; causas de indignidad.—El «ius delationis»; su trans
misión.

Tema 89. Adquisición de la herencia; la aceptación.—Clases.
 Capacidad para aceptar y forma de la aceptación.—Efectos de 
la aceptación pura y simple; responsabilidad por las deudas 
y cargas de la herencia.—Beneficio de inventario y derecho 
de deliberar.—Repudiación de la herencia; renuncia en per
juicio de acreedores.

Tema 90. Las reservas.—La reserva ordinaria; fundamento 
y naturaleza.—Reservistas, reservatarios y bienes reservables; 
efectos de la reserva; enajenación de bienes reservables; ex
tinción.—La reserva lineal; fundamento y naturaleza.—Estudio 
del artículo 811 del Código Civil.

Tema 91. La partición de la herencia; su naturaleza.—Per
sonas que pueden pedir la partición.—Personas que pueden 
practicarla; examen de la partición hecha por el testador y 
de la practicada por los herederos.

Tema 92. Reglas de la partición y análisis de las diferentes 
operaciones que comprende.—Consideración especial de la co
lación.—Efectos de la partición.—Nulidad, rescisión y modifi
cación.

Tema 93. La sucesión testamentaria; el testamento; carac
teres y contenido.—Clases.—Capacidad para testar; incapaci
dades.—Solemnidades generales de los testamentos,

Tema 94. Testamento abierto; requisitos y formalidades.— 
Testamento cerrado; requisitos, conservación y protocolización.

Tema 95. Testamento ológrafo; requisitos.—Conservación, 
presentación, adveración y protocolización.—Formas excepcio
nales de los testamentos abierto y cerrado.

Tema 96. Testamentos militar, marítimo y hecho en país 
extranjero.—Principales variedades forales en materia de tes- 
tamentos.

Tema 97. Interpretación de las disposiciones testamenta
rias.—Ineficacia de los testamentos; revocación, nulidad y ca
ducidad.—Las cláusulas «ad cautelam».—Especialidades forales.

Tema 98. . Institución de heredero.—Requisitos, forma y mo
dalidades—Especialidades forales.

Tema 99. Sustituciones hereditarias: sus clases.;—Sustitucio- 
nes vulgar, pupilar y ejemplar.—La sustitución fideicomisaria; 
límites y efectos.—Fideicomisos y cláusulas de residuo.—Refe
rencia a las especialidades forales.

Tema 100. La sucesión forzosa y la libertad de testar; evo
lución histórica y sistemas.—Naturaleza jurídica de la legítima 
con arreglo al Código Civil.—Fijación de la legítima.—Renuncia 
o transacción sobre la legítima futura; la intangibilidad de la 
legítima.

Tema 101. Legítima de los descendientes y ascendientes le
gítimos, legitimados, naturales y adoptivos.—Derechos de los 
hijos ilegítimos no naturales.—Principales especialidades fo
rales en materia de legítima.

Tema 102. La mejora; evolución histórica; naturaleza y cla- 
ses.—Personas que pueden mejorar y ser mejoradas; delegación; 
mejora del nieto.—Promesa de mejorar y revocación de la 
mejora.—Gravámenes sobre la misma.—Derecho de reversión.

Tema 103. Los derechos sucesorios del cónyuge viudo y 
el usufructo universal de viudedad en el Derecho común.— 
Especialidades forales en esta materia.

Tema 104. La desheredación; su fundamento.—Quiénes pue
den desheredar y ser desheredados.—Causas y efectos de la 
desheredación.—Extinción.—La preterición; sus efectos.—La ac

ción de suplemento de legítima.
Tema 105. El legado..—Idea de sus diferentes especies.— 

Estudio del legado de parte alícuota.—Aceptación y renuncia.— 
Orden de preferencia para su pago.—Nulidad y extinción.

Tema 106. La sucesión intestada.—Exposición de los diferen
tes órdenes de llamamientos del Código Civil y de los De
rechos forales.—Examen especial de la sucesión del Estado.

Tema 107. Derechos de representación y de acrecer.—La 
acción de petición de herencia; condiciones de ejercicio.—Efec
tos; validez de los actos del heredero aparente.—Prescripción.

Tema 108. El albaceazgo; su naturaleza.—Clases.—Capaci-
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dad y prohibiciones—Duración y extinción.—El contador par
tidor y figuras afines.

Tema 109. La sucesión contractual en el Derecho común 
y en las legislaciones forales.

Derecho hipotecario

Tema l.° Derecho inmobiliario y Derecho hipotecario:—Sus 
relaciones con el Derecho civil.—El Registro de la Propiedad: 
Sus fines y evolución legislativa en España.—Legislación vigente.

Tema 2.° Los sistemas hipotecarios.—Referencia especial a 
los sistemas alemán, suizo, francés y australiano.

Tema 3.° El Registro de la Propiedad como oficina pública. 
Establecimiento o demarcación de los Registros.—Los libros del 
Registro.—Asientos que se practican en ellos: Sus clases y for
malidades comunes.—Publicidad formal del Registro.

Tema 4.° Los principios hipotecarios.—Principio de inscrip
ción.—Clases de inscripciones.—La inadmisibilidad de los docu
mentos no inscritos.—Circunstancias generales dé las inscrip
ciones.

Tema 5. La legitimación y el principio de legitimación re
gistral.—Alcance y consecuencias sustantivas de este principio. 
Sus efectos procesales: Examen del artículo 41 de la Ley Hipo
tecaria.

Tema 6.° El principio de fe pública registral.—Requisitos. 
Examen especial de la buena fe.—Excepciones. 

Tema 7.° Efectos de la inscripción respecto de los actos y 
contratos nulos.—El tercero: Sus posiciones más importantes en 
la inscripción, la anotación preventiva y la cancelación.—Espe
cial consideración del tercer poseedor' de finca hipotecada.

Tema 8.° El principio de prioridad.—El artículo 17 de la Ley 
Hipotecaria.—El asiento de presentación: Sus circunstancias y 
efectos.—Rango hipotecario y sustantivación del puesto: Permu
ta, posposición y reserva de puestos.

Tema 9.° La posesión y el Registro.—La prescripción en re
lación con el Registro.

Tema 10. Principio del tracto sucesivo: Sus modalidades y 
excepciones.—Principio de legalidad.—Concepto de las faltas sub
sanables e insubsanables y efectos de unas y otras.—Recursos 
contra la calificación del Registrador.

Tema 11. El principio de especialidad.—La finca como base 
del Registro—Clases de fincas.—Examen especial.de las discon

tinuas y de la llamada propiedad horizontal.—Agrupación, divi
sión y. segregación de fincas.—Declaraciones de obra nueva e 
inscripción de excesos de cabida. 

Tema 12. Los derechos inscribibles en la doctrina y en la 
legislación vigente.—Derechos que no pueden inscribirse y de
rechos que no necesitan ser inscritos.—Los títulos inscribibles 
y sus requisitos. 

Tema 13. Inscripción de bienes del Estado, Corporaciones e 
Iglesia.—Inscripción de los deslindes judiciales y administrativos. 
Inscripción de las aguas.

Tema 14. Inscripción de fincas adjudicadas como consecuen
cia de la concentración parcelaria, de concesiones administrati
vas y de bienes procedentes de expropiación forzosa.—Inscrip
ciones derivadas de procedimiento de apremio fiscal: Interven
ción de los Abogados del Estado.

Tema 15. Los derechos de. opción, de superficie y vuelo en 
relación con el Registro de la Propiedad.—Inscripción de reso
luciones que afectan a la capacidad civil de las personas.—Pro
hibiciones de disponer.  

Tema 16. El derecho hereditario y su reflejo en el Registro 
de la Propiedad.—Inscripción a favor del heredero único.—Ins
cripción a favor de los diversos herederos de las cuotas o fincas 
adjudicadas a los mismos.—Inscripción de fideicomisos.—Las le
gítimas y el Registro de la Propiedad. 

Tema 17. La anotación preventiva: Concepto, efectos y cir
cunstancias generales.—Clases de anotaciones preventivas.—Exa
men especial de las de demanda de propiedad o derecho real.

Tema 18. Anotaciones preventivas de embargo, de legado de 
crédito refaccionario y por defectos subsanables.—Particularidad 
de las de. suspensión de mandamientos de embargo por débitos 
a la Hacienda.—Extinción de las anotaciones preventivas.

Tema 19. El asiento de cancelación: Concepto y efectos ge
nerales.—Causas generales de cancelación total o parcial y cir
cunstancias de los respectivos asientos.—Las cancelaciones y el 
consentimiento del titular registral.—Cancelaciones de oficio.— 
El asiento de nota marginal.

Tema 20. Concepto y caracteres del derecho real de hipoteca. 
Tipos de hipoteca en el Derecho español.—Requisitos de las vo
luntarias—Capacidad y responsabilidad del sujeto pasivo.—Hi
potecas constituidas unilateralmente.

Tema 21. Bienes hipotecables, no hipotecables e hipotecables 
con especiales modalidades.—Hipoteca sobre varias fincas o de
rechos.—Agrupación y división dé fincas hipotecadas. 

Tema 22. Extensión de la hipoteca con relación a la finca 
hipotecada y a las obligaciones que garantiza.—Obligaciones que 
pueden ser garantizadas con hipoteca.—Cesión de créditos hipo
tecarios.

Tema 23. Hipotecas legales.—Evolución de nuestra legisla
ción sobre la materia.—Naturaleza y efectos de las hipotecas 
legales.—Su constitución.

Tema 24. Hipoteca legal a favor del Estado, la Provincia y 
el Municipio.—Prelación de los créditos a favor de la Hacienda. 
Hipoteca sobre los bienes de los que administran fondos públi
cos o contratan con* aquellas Entidades.

Tema 25. Efectos de la hipoteca.—La acción real y la acción 
personal en la ejecución hipotecaria.—Procedimientos para la 
efectividad del crédito hipotecario.—Procedimiento ejecutivo or
dinario.—Procedimiento extrajudicial.

Tema 26. Procedimiento judicial sumario de ejecución hipo
tecaria.—Efectos respecto de los terceros poseedores y demás 
titulares de derechos reales.

Tema 27. Extinción de las hipotecas voluntarias: Sus causas 
y formalidades de la cancelación.—Extinción parcial.—Prescrip
ción de la acción hipotecaria.—Extinción y cancelación de las 
hipotecas legales. 

Tema 28. Concordancia entre el Registro y la realidad jurí
dica: Medios de obtenerla.—Inmatriculación.—Expedientes de do
minio.—Certificaciones de dominio. 

Tema 29. Inmatriculación por título público de adquisición 
y por acta de notoriedad.—La reanudación del tracto.—Doble 
inmatriculación.

Téma 30. La hipoteca mobiliaria y la prenda sin desplaza
miento de posesión.—Precedentes inmediatos.—Disposiciones co
munes y especiales sobre constitución, contenido y extinción.— 
Procedimientos.

Derecho mercantil

Tema l.° Contenido del Derecho mercantil: Sistemas.—Doc
trina y jurisprudencia española.—El acto de comercio en la teo
ría y en el Derecho español.—Actos de comercio por analogía.— 
Actos mixtos. 

Tema 2.° Fuentes del Derecho mercantil.—El Código de Co
mercio vigente.—Antecedentes, estructura y crítica.—Legislación 
complementaria.—Otras fuentes del Derecho mercantil.

Tema 3.° Doctrina general de las cosas mercantiles.—La mer
cancía.—Nombre comercial, marcas y otros signos de propiedad 
industrial.—El principio de seguridad en el tráfico mercantil.

Tema 4.° La publicidad en el Derecho mercantil.—El Regis
tra mercantil.—Principios.—Organización.—Objeto de inscripcio
nes en el Registro Mercantil.

Tema 5.° La Empresa mercantil.—Doctrina sobre su natura
leza jurídica.—Elementos que la forma,—La Empresa como uni
dad económico-jurídica.—Tesis del patrimonio separado.—La de
fensa de la Empresa contra la ompetencia ilícita.—La reforma 
de la Empresa mercantil.  V

Tema 6.° La contabilidad mercantil.—Desenvolvimiento.—Na
turaleza.—Libros.—Requisitos.—Asientos que deben practicarse.— 
Fuerza probatoria de los libros de comercio.

Tema 7.° Concepto doctrinal y legal del comerciante.—Co
merciante individual.—Condiciones de capacidad.—Incapacidades 
y prohibiciones.—El matrimonio y la capacidad de obrar mercan
til.—El comerciante extranjero.—Habitualidad y profesionalidad.

Tema 8.° La Sociedad mercantil.—Concepto, naturaleza y 
clases.—El ente social.—Los socios: El problema de las Socieda
des de un solo socio.—El patrimonio social.—Requisitos generales 
de constitución de la Sociedad mercantil.—El contrato y sus 
efectos.—La llamada Sociedad irregular.

Tema 9.° La Sociedad regular colectiva.—La Sociedad co
manditaria simple.—La Sociedad comanditaria por acciones.

Tema 10. La Sociedad de responsabilidad limitada.—Natura
leza.—Requisitos de constitución.—Administración y representa
ción.—Régimen de transmisión de las participaciones sociales.:— 
Régimen económico.

Tema 11. La Sociedad Anónima.—Historia y examen crítico 
general.—Su régimen en España.—Formas de constitución.—La 
escritura social y los estatutos.—Aportaciones.

Tema 12. Patrimonio y capital social en la Sociedad Anó
nima.—Las reservas.—Acciones.—Clases.—Derechos que confie
ren- las acciones a su titular.—Copropiedad, usufructo y prenda 
de acciones.—La sindicación de acciones.

Tema 13. Aumento y reducción del capital social en las So
ciedades Anónimas.—Requisitos.—Modificación de los estatutos. 
Organos de la Sociedad Anónima: Junta general y administrado
res el Consejo de Administración. 

Tema 14. El régimen económico de la Sociedad Anónima; 
ejercicio social.—Balance y cuentas.—El beneficio.—La censura 
de cuentas.—La impugnación de acuerdos sociales en la Sociedad 
Anónima: Causas, legitimación y procedimiento especial.

Tema 15. La emisión de obligaciones.—Naturaleza.—Requisi
tos y normas aplicables.—Sindicato de obligacionistas.

Tema 16. Disolución de Sociedades mercantiles.—Causas ge
nerales.—Causas especiales aplicables a las Sociedades Anóni
mas y a las Sociedades colectivas y comanditarias.—La llamada 
disolución parcial.—Liquidación de Sociedades mercantiles.—Ope
raciones que comprende.

Tema 17. Modificación, transformación y fusión de Socieda
des mercantiles.—Referencia especial a la Ley de Sociedades 
Anónimas.—Especialidades que presenta la de beneficios fiscales 
reconocidos a la concentración de Empresas.

Tema 18. La Banca: concepto y función.—Organización y 
régimen del Crédito Oficial.—El Banco de España.—Banca pri
vada.—Incompatibilidades y limitaciones de los altos cargos de 
la Banca.  

Tema 19. Sociedades de Seguros privados.—Sociedades de In
versión mobiliaria; financiadoras y fondos de inversión.—Asocia
ciones y uniones de Empresas: su relación con la legislación 
sobre represión de prácticas restrictivas de la competencia.

Tema 20. Títulos de crédito: concepto y caracteres.—El fun



damento de la obligación en los  títulos de crédito.—Clases de 
éstos.—Títulos nominativos.

Tema 21. Títulos a la orden.—Criterio de libertad o limita
ción en su creación.—La letra de cambio: Concepto.—La causa 
de la letra.—La constitución de la obligación cambiaría.

Tema 22. El endoso de la letra.—La provisión de fondos.— 
La aceptación y el aval.
 Tema 23. El pago de la letra.—La letra no atendida: el pro

testo.—Las acciones cambiarias.—Decadencia y prescripción.
Tema 24. El cheque: naturaleza jurídica y concepto legal.— 

Requisitos.—Relaciones jurídicas entre los participantes en el 
cheque.—El pago del cheque. Acciones del tenedor.

Tema 25. Títulos al portador: concepto.—Clases.—Emisión.— 
Circulación y pago.—Pérdida o sustracción de los mismos.

Tema 26. Obligaciones mercantiles.—Contratos mercantiles.— 
Disposiciones generales del Código sobre estas materias.—Man
dato y comisión mercantil.—Clases.—La comisión mercantil.— 
Elementos, contenido y extinción. 

Tema 27. La representación en el Derecho mercantil.—Con
cepto, clases, requisitos y efectos.

Tema 28. Contrato de compraventa mercantil: concepto.— 
Perfección.—Obligaciones del comprador y vendedor.—Doctrina 
sobre el riesgo.—Cláusulas CIF y FOB.—Venta de  bienes mue- 
bles a plazos.

Tema 29. Compraventas especiales.—El «leasing».—Los con- 
tratos cinematográficos.—Los contratos publicitarios.—Contratos 
de asistencia técnica.—El «factoring»

Tema 30. El contrato de cuenta corriente mercantil.—El con
trato de cuenta en participación.—Préstamo y depósito mercan
tiles.—Compañías de almacenes generales de depósitos; examen 
de los «warrants».

Tema 31. El contrato de transporte terrestre, concepto, natu-. 
raleza y clases.—Elementos personales, reales y formales.—Con
tenido:—Breve referencia al transporte de personas y al trans
porte ferroviario.

Tema 32. Bolsas de Comercio: concepto, antecedentes y regu
lación actual.—Bolsines oficiales de Comercio: su reglamenta
ción.—Admisión de efectos al tráfico.—Contratos bursátiles.—Los 
Agentes mediadores.—Clases, funciones y reglamentación legal.

Tema 33. Los contratos bancarios en general.—Examen de la 
cuenta corriente, apertura de crédito, préstamo y descuento 
bancarios.—Depósitos en Bancos.—La pignoración de valores.— 
Créditos documentarios. 

Tema .34. El contrato de Seguro—Elementos personales.— 
Asegurado e interés asegurable.—El asegurador.—La póliza de 
Seguro.—Regulación de la producción de seguros privados: los 
Agentes de Seguros.

Tema 35. Seguros de daños.—Seguros de vida.—Seguros de 
accidentes.—Seguro de responsabilidad civil.—Seguro colectivo, 
coaseguro y reaseguro.

Tema 36. El derecho de quiebras; fundamento; aspectos sus
tantivo y procesal.—Supuestos de la. quiebra; sistemas; Derecho 
español.—Clases de quiebra; fortuita, culpable y fraudulenta.— 
Inhabilitación y rehabilitación del quebrado.

Tema 37. La masa de la quiebra; delimitación.—Reintegración 
a la masa; retroacción de la quiebra; actos impugnables.—Re
ducción de la masa; reivindicaciones y derechos de separación.— 
Prelación de créditos.—Breve referencia a la quiebra de Socieda
des mercantiles y de Empresas de ferrocarriles y obras públicas.

Tema 38. Formación, concepto y notas del Derecho marítimo. 
Fuentes e interpretación.—El buque: modos de adquirir su pro
piedad.—Copropiedad del buque.—Inscripción en el Registro Mer
cantil.

Tema 39. Compraventa del buque.—Venta en viaje y en caso 
de imposibilidad para navegar.—La ejecución sobre el buque:— 
Créditos privilegiados.—Hipoteca naval.

Tema 40. Propietario, armador y naviero.—Especialidades de 
la responsabilidad legal del naviero.—Auxiliares de la navega
ción marítima.—El Capitán del buque.

Tema 41. Los contratos de utilización del buque.—Contrato de 
fletamiento.—Elementos personales, reales y formales.—Contenido 
y rescisión.—Contrato de subfletamento.—Contrato de pasaje.— 
Contrato de remolque.

Tema 42. Seguro marítimo.—Concepto y modalidades.—Per
fección, contenido y extinción.—Averías.—Asistencia y salvamen
to en el mar-.—El abordaje.

Tema 43. Derecho. de la navegación aérea.—Las personas y 
las cosas en el tráfico por avión.—Transporte de viajeros y mer
cancías.—Seguro de las personas, de la aeronave, de las mercan
cías y de perjuicios sobre la superficie.

 Derecho procesal

Tema 1.° El proceso: naturaleza y fundamento.—Clases: la 
cuestión de la unidad fundamental del proceso.—Tipos de pro
ceso civil.—La Ley de Enjuiciamiento civil; antecedentes; eficacia 
derogatoria; idea de su contenido y principios que la informan.

Tema 2.° La Jurisdicción; su naturaleza.—Extensión y conte
nido.—Manifestacionés de la Jurisdicción; relaciones entre la 
Jurisdicción civil y la penal.—Auxilio jurisdiccional.—Conflictos 
entre las jurisdicciones; referencia a los conflictos entre la Ju
risdicción civil y la eclesiástica.

Tema 3.° Organos jurisdiccionales; su enumeración y compo
sición,—Personal judicial; Magistrados y Jueces; el Ministerio 
Fiscal; Secretarios de Tribunales y Juzgados.—Recusación y abs
tención.

Tema 4.° Atribuciones de los Organos jurisdiccionales; teoría, 
general de la competencia.—Criterios y reglas para determinarla 
en el proceso civil; fuero-territorial del Estado.—Causas modi
ficativas de la competencia: la sumisión y la conexión.—Las cues
tiones de competencia en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Tema 5.° Las partes en el proceso civil: posición jurídica de 
las partes.—Capacidad para ser parte y capacidad procesal.— 
Legitimación procesal.—Representación y defensa técnica de ías' 
partes.

Téma 6.° Ausencia de partes: la rebeldía en el proceso civil. 
Pluralidad de partes—El litisconsorcio; sus especies; régimen 
jurídico.—La intervención procesal; teoría general de la tercería. 
Intervención provocada o forzosa; principales supuestos.—Inter
vención adhesiva; los coadyuvantes.

Tema 7.° Teoría de la acción procesal; evolución del concepto 
material al procesal de la acción; acción, pretensión y demanda; 
la pretensión como objeto del proceso.—Clases de pretensiones.— 
Contenido; determinación de la cuantía.

Tema 8.° Pluralidad de pretensiones.—Acumulación de accio
nes y de autos.—Ampliación de la demanda.—Reconvención.

Tema 9.° Hechos y actos procesales.—Actos de iniciación del 
proceso civil: la demanda; sus efectos.—Actos de desarrollo del 
proceso civil.—La prueban su objeto y valoración.—Carga de la 
prueba.—Medios de prueba.

Tema 10. La confesión: su naturaleza y procedimiento.—Pro
cedimiento de la prueba de documentos.—La prueba por testigos. 
La prueba por Peritos.—El reconocimiento judicial.

Tema 11. Ordenación del proceso: impulso, dirección y cons
tancia procesal.—Examen especial de las resoluciones judiciales. 
Citaciones y notificaciones.—Terminación normal del proceso-, 
la sentencia; su contenido, formación interna y clases.

Tema 12. Efectos jurídicos de la sentencia; cosa juzgada for
mal y cosa juzgada material.—Otras formas de terminación del 
proceso: renuncia, allanamiento, desistimiento, transacción y 
caducidad.

Tema 13. Efectos económicos del proceso; las costas.—Cri
terios para la imposición de costas.—Tasación de costas.—Con
dena del Estado en costas.

Tema 14. Exención del pago de costas; el beneficio de po
breza.—Procedimiento para su declaración; intervención del 
Abogado del Estado.—Efectos  de la sentencia.
 Tema 15. Tipos de procesos de conocimiento.—El juicio ordi

nario de mayor cuantía: significado y caracteres; procedimiento.
Tema 16. Juicio de menor cuantía: significado y caracteres; 

procedimiento.—Juicio de cognición:  significado y caracteres; 
procedimiento.—Juicio verbal: significado y caracteres; procedi
miento.

Tema 17. El juicio ejecutivo; su naturaleza.—Tipos de juicio 
ejecutivo.—Títulos ejecutivos y preparación de la ejecución.— 
Despacho de la ejecución.—La llamada citación de remate y la 
oposición a la demanda.—Contestación a la oposición.—Prueba.— 
Sentencia: efectos.

Téma 18. Especialidades del juicio ejecutivo fundado en le
tras de cambio.—Especialidades del llamado procedimiento de 
apremio en negocios de comercio.—Tercerías de dominio y de 
mejor derecho.

Tema 19. Procesos de ejecución: sus clases.—Títulos que con
ducen directamente a la ejecución.—Procedimiento.—El embar
go; orden de preferencia en cuanto a los bienes; bienes inem
bargables.

Téma 20. La realización forzosa de los bienes: sus trámites. 
Ejecuciones especiales.—Ejecución de sentencias en que se con
dena a la Administración.

Tema 21. Procesos especiales de conocimiento.—Juicio de ali
mentos provisionales.—Juicio de retracto.—Juicios regulados por 
Leyes especiales.
 Tema 22. Juicios posesorios; los interdictos.—Clases y proce

dimiento de cada uno.
Tema 23. Juicios arrendaticios.—El desahucio en la legisla

ción española.—Recursos.
Tema 24. Juicios sucesorios.—Naturaleza.—Abintestato.—De

claración de herederos.
Tema 25. Testamentaría.—Adjudicación de bienes a herederos 

innominados.—Intervención del Abogado del Estado en los juicios 
sucesorios.

Tema 26. Eliminación del proceso.—Acto de conciliación en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.—Reclamación en vía administra
tiva previa a la judicial civil: su naturaleza y regulación legal.— 
El arbitraje: su naturaleza y clases; formalización, judicial del 
compromiso; el procedimiento arbitral; recursos y ejecución.

Tema 27. Aclaración del proceso.—Actos preparatorios de los 
juicios; diligencias preliminares establecidas en la Ley de En
juiciamiento Civil.—Cuestiones incidentales; el proceso de inci
dentes; su frecuente aplicación; tramitación.

Tema 28. Aseguramiento del proceso.—Medidas cautelares en 
el proceso civil.—Especial estudio del embargo preventivo.

Tema 29. Impugnación del proceso.—Clases de recursos.—Re
cursos de reposición y de súplica.—El recurso de apelación.— 
Cuestiones que plantea.—Tramitación.

Tema 30. Casación; concepto y fin.—Antecedentes históricos. 
Examen del recurso de casación por. infracción de Ley o de doc
trina legal.

Tema 31. Examen del recurso de casación por quebranta
miento de forma.—Disposiciones relativas a los recursos de ca
sación interpuestos a la vez por infracción de Ley y por que
brantamiento de forma.—Casación en interés de la Ley.



Tema 32. Revisión en la Ley de Enjuiciamiento Civil.—Recur
sos que puede utilizar el demandado rebelde.—Audiencia de éste.

Tema 33. La ejecución general; naturaleza y clases.—La quita 
y espera.—El procedimiento de suspensión de pagos.

Tema 34. El concurso de acreedores.—Idea general de su tra
mitación.—La quiebra; declaración de la quiebra.—Administra
ción de la quiebra.

Tema 35. Retroacción de la quiebra; sus efectos procesales.— 
Procedimiento para el examen, graduación y pago de los cré-, 
ditos —Procedimiento para la calificación de la quiebra y reha
bilitación del quebrado.—Del,convenio entre los acreedores y el 
quebrado.

Tema 36. Jurisdicción voluntaria: concepto y naturaleza.— 
Principios generales.—Clasificación de los actos de jurisdicción 
voluntaria.

Tema 37. El proceso penal.—La Ley de Enjuiciamiento Cri
minal; idea de su contenido y principios que la informan; prin
cipales disposiciones que la complementan.—Las partes en el 
proceso penal; las funciones del Ministerio Fiscal y las del Abo
gado del Estado.—La rebeldía en el proceso penal.

Tema 38. Criterios y reglas para determinar la competencia 
en el proceso penal.—La autorización para proceder.—Cuestiones 
administrativas previas.—Modos de iniciación del proceso penal; 
denuncia, querella e iniciación de oficio.—Cuestiones prejudi
ciales. 

Tema 39. El sumario: su objeto.—Diligencias sumariales; el 
auto de procesamiento; recursos contra el mismo.—Medidas so
bre la persona y bienes del presunto delincuente y sobre los 
bienes de terceros.

Tema 40. Período intermedio de sobreseimiento o elevación 
a juicio oral.—Artículos de previo pronunciamiento.—Califica
ciones.—Celebración del juicio oral.

Tema 41. Procedimiento de urgencia para determinados deli
tos.—Juicio de faltas.—Idea de los procesos penales especiales.

Tema 42. La casación en materia penal-; sus formas.—Prepa
ración.—Queja por denegación del testimonio.—Interposición, 
sustanciación y decisión de los recursos.—Casación en las causas 
de muerte.

Tema 43. La revisión en materia penal; casos en que pro- 
cede.—Fase previa de preparación.—Interposición, sustanciación 
y decisión.—La ejecución penal; su naturaleza. jurídica.—Trami- 
tación.

Tema 44. El proceso administrativo.—Sistemas en Derecho 
comparado.—La Jurisdicción contencioso-administrativa en Es
paña: evolución histórica.—La Ley de 27 de diciembre de 1956: 
principios que la informan y estructura.

Téma 45. Naturaleza, extensión y límites de la Jurisdicción 
contencioso-administrativa.—Concepto de Administración pública 
a efectos del recurso; exclusiones jurisprudenciales de dicho con
cepto.—Cuestiones a las que se extiende el conocimiento y cues
tiones excluidas de esta Jurisdicción.

Tema 46. El problema de la unidad de fuero para la Admi
nistración pública.—Enumeración de los órganos de la Jurisdic
ción conténcioso-administrativa.—Composición de los mismos.— 
Reglas determinantes de su respectiva competencia.

Tema 47. Las partes: capacidad, legitimación; representación 
y defensa de la Administración en sus diversas esferas: el allana
miento y la abstención del Abogado del Estado —Actos y dispo
siciones impugnables: exclusiones legales.—Pretensiones de las 
partes.—Acumulación.—Cuantía del recurso.

Tema 48. Procedimiento en primera o única instancia.—El re
curso de reposición: naturaleza; actos y disposiciones excluidos 
del mismo; cómputo del plazo de interposición y posibilidad de 
subsanar su omisión en el curso del proceso contencioso-admi- 
nistrativo.—Doctrina jurisprudencial.—Interposición y admisión 
del recurso contencioso-administrativo; plazos en los distintos 
supuestos.—Emplazamiento de los demandados y coadyuvantes.— 
Demanda y contestación.

Tema 49. El procedimiento en primera o única instancia (con
tinuación).—Alegaciones previas.—Prueba.—Vista y conclusiones. 
La sentencia: contenido y extensión de su eficacia.—Otros modos 
de terminación del procedimiento.—Costas procesales.

Tema 50. Recursos contra providencias y autos.—Recursos 
ordinarios contra las Sentencias.—Recursos extraordinarios-, espe
cial consideración del recurso en interés de la Ley.—Ejecución 
de sentencias.—Suspensión e inejecución de las mismas.

Tema 51. Suspensión de la ejecución del acto o disposición 
objeto del recurso.—Incidentes e invalidez de los actos proce
sales.—Procedimiento en materia de personal.—Otros procedi- 
mientos especiales.—Especialidades del proceso de lesividad.— 
Referencia al recurso contencioso-sindical.

Tema 52. Jurisdicción del trabajo.—Sistema de la legislación 
española.—Organos.—Competencia.—El proceso del trabajo.— 
Naturaleza y principios que lo informan.—La vía gubernativa 
ante el Estado.

Tema 53. Tramitación del, proceso ordinario de trabajo.— 
Idea de los procesos especiales.—Impugnación del proceso de 
trabajo; recursos de suplicación y casación.—Ejecución de sen
tencias.

Derecho penal

Tema l.° Concepto y fundamento del Derecho penal.—Prin
cipios que informan el Código Penal vigente.—Sistemática de 
dicho Código.—Aplicación de las Leyes penales en el tiempo 
y en el espacio.—Interpretación de las Leyes penales.

Tema 2.° Concepto del delito según las diversas escuelas 
y según el Código Penal vigente.—Clasificaciones de los delitos.  
Delitos naturales y artificiales, comunes y especiales.—Delitos 
por acción, por omisión y de comisión por omisión.—Los estados 
de peligrosidad social.
 Tema 3.° De la vida del delito.—Provocación.—Proposición.— 
Conspiración.—Tentativa de delito.—Delito frustrado.—Delito 
consumado.—Concurso de delitos.—El delito continuado.

Tema 4.° Del sujeto activo del delito.—Autores y coautores.— 
Cómplices.—Encubridores.—Casos en que no se castiga al encu
bridor.—El encubrimiento como delito autónomo.

Tema 5.° Circunstancias que eximen de responsabilidad.— 
Circunstancias atenuantes y agravantes.—Circunstancias que 
atenúan o agravan la responsabilidad según los casos.

Tema 6.° Concepto de la falta y de la contravención.—Faltas 
penales y administrativas; sus diferencias y casos más relevan
tes.—Compatibilidad o incompatibilidad de las sanciones penales 
y administrativas.

Tema 7.° Concepto y fines de la pena.—Sus clases y efectos 
según el Código vigente. Reglas de aplicación.—Cumplimiento 
de las penas.—Remisión y libertad condicional.—Redención de 
penas por el trabajo.—Las llamadas medidas de seguridad.

Tema 8.° La responsabilidad civil derivada del delito: su 
fundamento.—Personas responsables.—Responsabilidad principal 
y subsidiaria.—Extensión de la responsabilidad civil y sus 
efectos.

Tema 9.° Extinción de la responsabilidad penal: sus modos 
y efectos.—Examen especial de la prescripción del delito y de 
la pena.

Tema 10. Delitos contra la seguridad exterior del Estado.— 
Delito contra la seguridad interior del Estado.—Especial mención 
de  los delitos contra los funcionarios públicos.

Tema 11. . Principales delitos de falsificación.—Otras falseda
des punibles.—Principales delitos contra la Administración de 
Justicia.

Tema 12. Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio 
de sus cargos.—Concepto de funcionario público y de autoridad 
a efectos penales.—Examen especial de la prevaricación: des
obediencia y denegación de auxilio; anticipación, prolongación 
y abandono de funciones públicas; usurpación de atribuciones.

Tema 13. De los delitos de los funcionarios públicos en el 
ejercicio de sus cargos.—Del cohecho.—De la malversación de 
caudales públicos.—De los fraudes y exacciones ilegales.—De 
las negociaciones prohibidas a los funcionarios.

Tema 14. Principales figuras delictivas de • defraudación.— 
Referencia a las figuras punibles en materia de propiedad 
intelectual e industrial, montes, caza y pesca.

Tema 15. Idea y sistema del Código de Justicia Militar 
vigente.—Principales figuras delictivas. Actos contrarios al 
orden público.—Jurisdicción competente.

Tema 16. Ordenación penal del uso y circulación de auto- . 
móviles; responsabilidad civil.—Principales delitos y faltas según 
la legislación especial de la Marina Mercante y de la navega
ción aérea. El Convenio de Tokio de 14 de septiembre de 1963 
sobre infracciones y otros actos cometidos a bordo de aeronaves; 
su ratificación por España.

Derecho laboral

Tema l.° Concepto del Derecho del trabajo. Naturaleza y 
carácter.—Su sustantividad y relaciones con otras ramas del 
Derecho.—Principios fundamentales que lo inspiran.

Tema 2.° Fuentes del Derecho del trabajo.—El Fuero del 
Trabajo y la Ley de Principios Fundamentales de 17 de mayo  
de 1958.—La Ley del Contrato de Trabajo.—Las Reglamentaciones 
de Trabajo.—Convenios Colectivos.—Reglamentos de Régimen ~ 
interior.—Otras fuentes.

Tema 3.° El contrato de trabajo: Teorías y legislación vi
gente.—Concepto legal.—Elementos personales: Patrono y obre
ro.—El Estado como patrono.—Elementos formales.—Modalidades 
del contrato de trabajo.—Contratos de trabajos especiales.

Tema 4.° Efectos del contrato de trabajo.—Examen especial ' 
del salario.—Modalidades.—Salario mínimo y mejoras volunta
rias.—Salario base y sus incrementos.—La participación en 
beneficios.— Protección legal del salario: Su carácter de crédito 
privilegiado; inembargabilidad.

Tema 5.º La suspensión del- contrato de trabajo.—La extin
ción del contrato de trabajo: Sus causas.—Examen particular 
del traspaso de la Empresa y del despido.—Prescripción y cadu
cidad de acciones.

Tema 6.° La Organización Sindical española: Principios que 
la rigen, naturaleza y funciones—Organizaciones profesionales.— 
Sindicatos y otros órganos de composición y coordinación.—
El régimen jurídico sindical; Tribunales Sindicales de Amparo.

Tema 7.° La acción sindical en la Empresa: Enlaces Sindi
cales y Jurados de Empresa.—La participación de los trabaja
dores en la administración de la Empresa.—Conflictos colectivos 
de trabajo: Su regulación  en el Derecho español.

Tema 8.°  Seguridad Social.—Evolución y Derecho vigente.—
El texto articulado I de 21 de abril de 1966: Normas generales.— 
Entidades gestoras de la Seguridad Social: El Instituto Nacional 
de Previsión y las Mutualidades Laborales.

Tema 9.° Régimen General de la Seguridad Social.—Campo 
de aplicación, afiliación, cotización y recaudación.—Acción pro
tectora: Contingencias protegibles y régimen de las prestaciones.



Tema 10. Accidentes de trabajo: Concepto, responsabilidades 
en esta materia y régimen de aseguramiento.—Enfermedades 
profesionales—Breve referencia a los regímenes especiales de la 
Seguridad Social.—Aplicación del Sistema de Seguridad Social 
a los funcionarios del Estado y de las Entidades estatales autó
nomas.

Economía política

Tema l.° La economía como ciencia: concepta, objeto y con
tenido.—Divisiones de la misma.—Macroeconomía y microeco
nomía.—El método de la ciencia económica.

Tema 2.° Evolución del pensamiento económico.—La escuela 
clásica.—El marginalismo y el pensamiento neoclásico.

Tema 3.° Los planteamientos keynesianos y su importancia 
actual.—Aportaciones poskeynesianas: especial referencia a la 
escuela monetarista de Chicago.—Otras aportaciones modernas.

Tema 4.° Los sistemas económicos: concepto.—El sistema 
de economía de mercado.—El sistema de economía de dirección 
centralizada.—Sistemas mixtos: alusión a las experiencias prin
cipales.

Tema 5.° Teoría del consumo.—La unidad económica de 
consumo y las necesidades humanas.—La utilidad y sus leyes.— 
El equilibrio del consumidor.—La teoría de la demanda en sus 
diversos enfoques.

Tema 6.° Teoría de la producción: la función de producción.— 
Los factores de producción.—El equilibrio de la producción.— 
Los costes de producción.—La oferta a corto y largo plazo.

Tema 7.° Teoría de la producción: la Empresa privada.; sus 
formas y organización interna.—La financiación de la Empresa: 
referencia a los fondos de amortización.—La concentración de 
Empresas.

Tema 8.° El mercado de bienes de consumo: clases.—La 
formación de los precios en los diferentes tipos de mercado.— 
La intervención estatal en los precios. 

Tema 9.° El mercado de los factores de producción.—La 
oferta y demanda de trabajo y capital.—La determinación de la 
renta de la tierra, del salarió y del tipo de interés.—El beneficio 
del empresario.

Tema 10. Magnitudes macroeconómicas.—El capital nacional: 
problemas que suscita su medición.—Producto Nacional, Renta 
Nacional y Gasto Nacional: conceptos, valoración y relaciones 
recíprocas— Las cuentas nacionales: fundamentos y sistemas.

Tema 11. La demanda global.—Ahorro, consumo e inversión. 
El efecto multiplicador de la inversión.—El efecto acelerador.

Tema 12. El dinero: concepto y funciones.—Clases de dinero: 
dinero legal y dinero bancario.—Sistemas monetarios: Patrones 
automáticos y patrones dirigidos.—La emisión de dinero.—Sis
tema monetario español.

Tema 13. La liquidez general del sistema.—La oferta mone
taria: sus componentes.—Mercado de dinero y mercado de ca
pitales.—La demanda de dinero: influencia sobre ella del nivel 
de precios, de la renta y de la riqueza.—Valor del dinero y nivel 
de precios.—Teoría cuantitativa y velocidad de circulación.— 
Revisión moderna de esta teoría. 

Tema 14. Los ciclos económicos: concepto, fases y varieda
des.—Causas explicativas de las oscilaciones cíclicas—El des
arrollo económico: delimitación del concepto.—La teoría econó
mica moderna del desarrollo. ,

. Tema 15. La inflación: su concepto.—Clases de inflación.— 
Los efectos sociales y económicos de la inflación.—Control de 
la inflación: los programas de estabilización.—La deflación: 
concepto y efectos.—La reactivación.

Tema 16. La política económica: concepto y naturaleza.— 
Fines y medios de política eoonómica.—Clases de política eco
nómica.—Políticas sectoriales: política agrícola y política indus
trial—Política de rentas.

Tema 17. Política fiscal: concepto.—Su aparición y objetivos. 
La política fiscal en relación con la estabilidad y el desarrollo 
económicos.—Política fiscal y distribución equitativa de la renta.

Tema 18. Política monetaria: concepto y objetivos.—Mecanis
mos de la política monetaria.—Limitaciones de la política mo
netaria.—Manejo de la deuda pública.—Combinación de las 
políticas monetaria y fiscal.

Tema 19. Teoría de la planificación económica: planificación 
y sistemas económicos.—Los planes indicativos: concepto, as
pectos cualitativos y cuantitativos y procedimiento general dé 
elaboración.—La organización de la planificación.—El principio 
de subsidiariedad de la acción estatal.

Tema 20. Estructura económica de España: la población.— 
La renta nacional: evolución, composición y distribución.—El 
sector primario.

Tema 21. Estructura económica de España: el sector indus
trial.—El sector servicios.—El sector exterior.— El sector público.

Tema 22. Estructura económica de España: el sistema finan
ciero.—El Banco de España.—La Banca oficial.—La Banca pri
vada.—Las Cajas de Ahorro.—Otras instituciones financieras.— 
El mercado de capitales.

Tema 23. La planificación económica en España: Referencia 
a los dos primeros Planes—El Tercer Plan de Desarrollo Econó
mico y Social.—Breve referencia a los aspectos administrativos 
de 1a planificación española.
 Tema 24. Estructura económica internacional: introducción 
teórica a la problemática del comercio internacional.—El siste
ma monetario internacional: evolución histórica y situación 
actual.—El Fondo Monetario Internacional: organización y fun

cionamiento.—El Banco Internacional para la Reconstrucción 
y el Desarrollo.—Otros Organismos internacionales.

Tema 25. Estructura económica internacional: procesos de 
integración económica.—La Comunidad Económica Europea: su 
formación y organización interna.—Relaciones de la CEE con 
terceros países: especial referencia a sus relaciones con España. 
La EFTA.—Otros proyectos de integración económica.

  Hacienda pública
 Tema l.° La actividad financiera: concepto y naturaleza.— 
El Derecho financiero.—El Derecho tributario; Su autonomía; 
fuentes.—El problema de su codificación: referencia a la Ley 
General Tributaria.

Tema 2.° El concepto de la Hacienda Pública en el Orde
namiento jurídico español.—Principios que informan la vigen
te Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda e idea 
de su estructura y contenido.—Privilegios de la Hacienda.— 
Obligaciones exigibles del Estado.—Prescripción y caducidad de 
créditos.

Tema 3.° El presupuesto: Concepto, naturaleza y clases.— 
Los principios presupuestarios y su evolución.—El presupuesto 
español: fuentes de su ordenación jurídica y estructura actual.

Tema 4.° Régimen jurídico de la preparación; aprobación, 
control administrativo y liquidación de los Presupuestos del Es
tado y de los Organismos autónomos.

Tema 5.° Contabilidad del Estado.—Su régimen en España. 
Sistemas y principales libros y cuentas de la Contabilidad 
Pública.

Tema 6.° El gasto público: Concepto y teorías.—Régimen 
jurídico de los gastos y pagos del Estado: Su respectiva orde
nación y fiscalización.—Examen especial de la verificación de 
recepciones de obras y materiales. 

Téma 7.° Subvenciones: Concepto y naturaleza.—Clases.—Los 
Fondos Nacionales para la aplicación social del impuesto y del 
ahorro; su relación con la teoría de la subvención.

Tema 8.° Los ingresos públicos: Concepto.—Clasificación. 
Ingresos ordinarios y extraordinarios.

Tema 9.° Deuda pública.: Concepto y clases. Emisión, con
versión, consolidación y amortización de títulos.—Prescripción 
de capitales e intereses.—Cobro de intereses de inscripciones 
de la Deuda consolidada y deberes de los Abogados del Estado 
en esta materia.—Procedimiento administrativo en caso de ex
travío de títulos de la deuda en oficinas del Estado.

Tema 11. El Patrimonio del Estado; evolución histórica.— 
Bienes que lo integran.—Organización.—Normas generales.— 
Prerrogativas del Estado.—Deslinde.—Adquisición de bienes y 
derechos por el Estado.

Tema 11. Normas especiales para determinados bienes y de
rechos del Estado.—Régimen de los bienes del Estado en el 
extranjero.  

Tema 12. Actividades industrial y comercial del sector pú
blico.—Las minas de Almadén y Arrayanes y las salinas de To
rrevieja.—Competencia del Ministerio de Hacienda en relación 
con el dominio público.

Tema 13. Monopolios fiscales.—Monopolios de tabacos y pe
tróleos: Explotación y régimen respectivo.—La Lotería Nacional.

Tema 14. Los tributos: Concepto, naturaleza y clases.—Es
tudio especial del impuesto.—Su concepto y fundamento.—Cla
sificación de los impuestos.—Principios de la imposición.

Tema 15. Teoría general de la presión fiscal. Efectos eco
nómicos del impuesto: Sus clases.—La traslación impositiva 
según la naturaleza del impuesto y la forma del mercado.— 
Incidencia y difusión.—Consolidación o amortización del im
puesto. 

Tema 16. Teoría de la imposición directa.—Impuestos de 
producto.—Imposición sobre la. renta.—Imposición sobre el pa
trimonio.

Tema 17. Teoría de la imposición indirecta.—Impuestos so
bre el consumo.—Impuestos sobre la circulación de bienes.—Im
posición sobre la circulación exterior de bienes. ’

Tema 18, Teoría de la imposición indirecta (continuación): 
el impuesto sobre el volumen de los negocios.—Impuestos de 
fase única e impuestos de fase múltiple.—El impuesto sobre 
el valor añadido. 

Tema 19. Sistema; tributario.—Formas históricas.—Intentos 
modernos de impuesto único.—Referencia a los sistemas tri
butarios de los países anglosajones y del Mercado Común.

Tema 20. El sistema tributario español.—Antecedentes histó
ricos.—Principales reformas anteriores a la de 1964.

Tema 21. El sistema tributario español vigente.—Examen 
de conjunto de las principales modificaciones de la Ley 41/1964, 
de 11 de junio; Impuestos suprimidos por esta Ley.—Principa
les disposiciones posteriores.

Tema 22. Principios generales del Ordenamiento tributario 
española Especial referencia a los contenidos en las Leyes Fun
damentales.—Las normas tributarias.—Aplicación de las mis
mas. Criterios legales, jurisprudenciales y doctrinales sobre la 
interpretación de las normas tributarias.

Tema 23. La relación jurídica tributaria: Concepto, natu
raleza y elementos.—El hecho imponible: Concepto y clases. 
El sujeto pasivo.—Los responsables del tributo.—La capacidad 
de obrar en el orden tributario.—El domicilio fiscal.—La exen
ción tributaria. .  .

Téma 24. La base imponible: Concepto y regímenes de de
terminación.—Estimación directa: La comprobación de valo
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res.—Estimación objetiva: Las evaluaciones globales y su dis
tinción con el régimen de convenios.—La colaboración social 
en la gestión tributaria.

Tema 25. Los Jurados tributarios; su naturaleza.—Organi
zación y competencia.—Procedimiento; consideración especial 
del acto de declaración de competencia.—Régimen de los acuer
dos y de su impugnación.—Funciones de los Abogados del Es
tado como Secretarios de los Jurados Tributarios.

Tema 26. La base liquidable.—El tipo de gravamen y la 
deuda tributaria; elementos que integran esta última.—El pa
go de la deuda tributaria; medios de pago.—La prescripción. 
Otras formas de extinción de la deuda tributaria.—Garantías 
del crédito tributario.

Tema 27. Las infracciones tributarias: Concepto, naturale
za y clases.—Sanciones.—El problema de la sucesión en las 
mismas.—La condonación de sanciones, 
 Tema 28. La gestión tributaria.—Organos administrativos: 
Su competencia.—El procedimiento de gestión tributaria.—Las 
liquidaciones  tributarias.—Estudio de la consulta sobre la 
aplicación de los tributos.

Tema 29. La Inspección financiera.—Su organización: Cuer
pos que la desempeñan y competencia para inspeccionar los 
diferentes tributos—El procedimiento general de la Inspec
ción.—Especialidades de la Inspección en determinados im
puestos.

Tema 30. Recaudación de los tributos.—Normas aplicables. 
Concepto y objeto de la gestión recaudatoria.—Organos recau
dadores: Su respectiva competencia.—Personal recaudador: Re
caudadores de Hacienda, Diputaciones Provinciales y Recau- 
dadores de Zona.—Constitución y devolución de las fianzas de 
los Recaudadores.

Tema 31. Procedimiento de recaudación en período volun
tario.—Recaudación por ingreso directo, por recibos o por pa
tentes.—Prórroga de los plazos para ingreso  en período volun
tario.—Procedimiento de recaudación en vía de apremio: Su 
carácter, iniciación y terminación.—Títulos que llevan apa
rejada ejecución; expedición y trámite.—Providencia de apre- 
mio; recargo que lleva consigo.

Tema 32. Actuaciones previas al embargo de bienes.—Em
bargo de bienes: Orden a observar en el mismo; bienes inem
bargables; limitaciones.—Práctica de los embargos.—Formali
dades y diligencias que deben efectuarse en los diversos su
puestos. 

Tema 33. Enajenación de los bienes embargados.—Valora
ción y venta de bienes muebles e inmuebles.—Adjudicación de 
inmuebles al Estado.—Especialidades en el procedimiento de 
apremio: Débito de determinadas Entidades y débitos moti
vados por alcance.—Tercerías.—Recursos administrativos.—Sus
pensión del procedimiento de apremio.

Tema 34. Revisión de actos en vía administrativa.—Proce
dimientos especiales de revisión.—El recurso de reposición: 
Normas reguladoras, caracteres, procedimiento y relación con. 
las reclamaciones económico-administrativas.

Tema 35. La jurisdicción económico-administrativa; su na
turaleza.—Organos de resolución: Su composición y compe
tencia.—Funciones de los Secretarios-Ponentes de los Tribuna
les provinciales.—Conflictos jurisdiccionales.

Tema 36. Capacidad, legitimación y representación de los 
interesados en el procedimiento económico-administrativo.—Di
rección técnica.—Pluralidad de interesados.—Actos impugna
bles en esta vía.—Extensión de la Competencia del órgano re
visor; la «reformatio in peius».

Tema 37. Requisitos de las actuaciones; defectos e invali
dez.—Términos y plazos.—Información y documentación.—Tra
mitación.—Suspensión del acto impugnado.—Comunicaciones y 
notificaciones.

Tema 38. Procedimiento en única o primera instancia.—Ini
ciación.—Instrucción.—Terminación.—Ejecución.

Tema 39. Procedimientos especiales.—Recurso de alzada.— 
Recurso de revisión.—Especialidades del recurso contencioso- 
administrativo en materia tributaria.

Tema 40. La Contribución Territorial Rústica y Pecuaria.— 
Concepto, naturaleza y antecedentes.—Normas generales: He
cho imponible, exenciones y bonificaciones, formas de grava
men. La cuota fija, hecho imponible, sujeto pasivo, bases y 
deuda tributaria.—El Catastro de la Riqueza Rústica.

Tema 41. La cuota proporcional de la Contribución Terri
torial Rústica y Pecuaria: Delimitación del hecho imponible.— 
Sujeto pasivo.—Base imponible: Regímenes de estimación.— 
Base liquidable.—Devengo de la cuota y período impositivo.— 
Deuda tributaria.

Tema 42. La Contribución Territorial Urbaná.—Concepto, 
naturaleza y antecedentes.—Hecho imponible.—Exenciones y 
bonificaciones. Sujeto pasivo.—Base imponible.—Deuda tribu
taria.—Participaciones de los Ayuntamientos.

Tema 43. El Impuesto sobre los Rendimientos del Traba
jo Personal.—Concepto, naturaleza y antecedentes.—Normas 
generales: Hecho imponible: supuestos de no sujeción, exen
ción y bonificación; sujetos pasivos.—Tributación de los fun
cionarios públicos, empleados particulares y asimilados: Base 
imponible y deuda tributaria.

Tema 44. Régimen tributario de los profesionales.—Cuota 
fija o de licencia.—Cuota proporcional: Concepto de la base 
imponible y regímenes aplicables para su determinación.— 
Especial examen del sistema de evaluación global.—Régimen

tributario de los artistas.—Tributación de las remuneracio
nes especiales.

Tema 45. El Impuesto sobre las Rentas del Capital.—Con
cepto, naturaleza y antecedentes.—Hecho imponible —Exencio
nes.—Sujetes pasivos. Base imponible.—Deuda tributaria.—Fun
ciones encomendadas a los Abogados del Estado en relación con 
este Impuesto.

Tema 46. El Impuesto sobre actividades y beneficios co
merciales e industriales.—Concepto, naturaleza y anteceden
tes.—Formas del Impuesto y ámbito de aplicación.—Cuota de 
Licencia Fiscal: Hecho imponible, exenciones y sujeto pasi
vo.—La deuda tributaria: Idea de las Tarifas.

Tema 47. La cuota por beneficios del Impuesto Industrial.— 
Hecho imponible.—Exenciones.—Sujeto pasivo.—Regímenes de 
determinación de la base imponible: Estimación directa y esti
mación objetiva.—Base liquidable.—Deuda tributaria.

Tema 48. El Impuesto general sobre la Renta de Socieda
des y demás Entidades jurídicas.—Concepto, naturaleza y an
tecedentes.—Ambito de aplicación territorial: Regímenes de 
las Entidades españolas con negocios en el extranjero y de las 
Entidades extranjeras con negocios en España.—Sujeto pasi
vo:—Exenciones.

Tema 49. La base imponible en el Impuesto sobre Socieda
des: Determinación en régimen de estimación directa y de es
timación objetiva.—La deuda tributaria.—Obligaciones de los 
contribuyentes y liquidaciones.—El gravamen especial del 4 por 
100: situación actual.

Tema 50. Régimen legal de la previsión para inversiones.— 
Reserva para inversiones de exportación.—Regularización de 
balances. 

Tema 51. El Impuesto general sobre la Renta de las Per
sonas Físicas.—Concepto, naturaleza y antecedentes.—Hecho 
imponible.—Sujeto pasivo.—Determinación de la base imponi
ble.—Deuda tributaria: Escala de gravamen, desgravaciones 
y deducciones.

Tema 52. La imposición indirecta: Sus manifestaciones.— 
Evolución histórica.—El Impuesto general sobre el Tráfico de 
las Empresas.—Concepto, naturaleza y delimitación con el Im
puesto general sobre Transmisiones Patrimoniales.—Disposicio
nes generales: Hecho imponible, ámbito de aplicación terri
torial, sujetos pasivos y base imponible.

Tema 53. Tributación de las distintas operaciones sujetas al 
Impuesto sobre el Tráfico de las Empresas.—Ventas y transmi
siones en general.—Ejecución de obras.—Arrendamientos de 
bienes. Arrendamientos y prestaciones de servicios.—Otras ope
raciones gravadas.—Exenciones.—Idea del Arbitrio Provincial.

Tema 54. El Impuesto sobre el lujo.—Los Impuestos espe
ciales.—Examen del régimen vigente en dichos tributos.

Tema 55. La Renta de Aduanas: Concepto y naturaleza.— 
Tributos que la integran.—Los derechos de importación.—Su
jetos pasivos. El valor en Aduana: Su determinación.—Idea del 
Arancel: Clases de derechos.

Tema 56. Derechos de exportación.—Impuesto de compen
sación de gravámenes interiores.—Desgravaciones a la expor
tación.:—Principales disposiciones aduaneras sobre despacho de 
mercancías.

Tema 57. Legislación vigente sobre admisiones o importa
ciones temporales.—Estudio especial de la Ley de Importación 
temporal de automóviles.—Franquicias arancelarias.—Devolu
ción de derechos.—Zonas y depósitos francos.—Puertos francos.

Tema 58. Contrabando: Su concepto y legislación vigente.— 
Enumeración de las infracciones de contrabando.—Clasifica
ción por razón de la cuantía.—Delitos conexos.—Personas res
ponsables principal y subsidiariamente.

Tema 59. Circunstancias de inimputabilidad y de justifica
ción en materia de infracciones de contrabando.—Circunstan
cias modificativas de la responsabilidad.—Extinción de respon
sabilidad. Sanciones: Clases, efectos y aplicación.—Descubri
miento y persecución de las infracciones.

Tema 60. Jurisdicción en materia de contrabando: Natura
leza, órganos y competencia.—Procedimiento.—Recursos.—Indul
tos, condonaciones y suspensión condicional de la prisión sub
sidiaria.

Tema 61. Delitos monetarios.—Jurisdicción que entiende de 
los mismos—Procedimiento y sanciones.—Delitos conexos.

Tema 62. Las tasas; concepto, naturaleza y clases.—Tasas 
fiscales reguladas por el texto refundido aprobado por De
creto 3059/1966. de 1 de diciembre.—Tasas en régimen espe
cial.—Tasas judiciales.

Tema 63. Los tributos parafiscales: Concepto, naturaleza y 
clases.—Evolución del problema de la parafiscalidad en Espa
ña. _La Ley de 23 de diciembre de 1958; conceptos excluidos 
de la misma.—Los Decretos de convalidación.—Preceptos de la 
Ley de Reforma Tributaria de 11 de junio de 1964 relativos a la 
parafiscalidad.—Los Decretos de regulación.—El artículo 16 
de la Ley 31/1965, de 4 de mayo.

Tema 64. Régimen concertado con Alava y Navarra—Régi
men económico y financiero de Canarias, Ceuta y Melilla.— 
Referencia al régimen de la provincia de Sahara.

Tema 65. Haciendas Locales.—Hacienda municipal.—Recur
sos de los Municipios y de las Entidades locales menores:  - 
Examen especial de las exacciones municipales.—Orden de im
posición de las exacciones.

Tema 66. Régimen de Carta.—Examen de las Cartas de Ma-



drid y Barcelona.—Hacienda provincial: Examen de los in
gresos.

Tema 67. Disposiciones comunes a las Haciendas munici
pal y provincial.—Beneficios fiscales de las Corporaciones lo
cales.—Presupuestos. Imposición y ordenación de exacciones.— 
Recaudación.—Crédito local.

Tema 68. La superior fiscalización de la gestión económica 
del Estado y de sus Organismos autónomos.—El Tribunal de 
Cuentas del Reino: Antecedentes, carácter y competencia; or
ganización y funciones.—Examen y juicio de las cuentas: Pro
cedimiento y recursos en esta materia.  

Tema 69. Expedientes administrativos judiciales de alcance 
y reintegro: Procedimiento y recursos.—Ejecución de senten
cias dictadas por el Tribunal de Cuentas.—Expedientes de can
celación de fianzas.—Fiscalización de la gestión económica de 
las Corporaciones locales.

Derecho administrativo

Tema l.° La Administración pública.—Actividad administra
tiva y actividad política.—El Derecho Administrativo.—El régi
men administrativo: Sistemas; rasgos fundamentales del es
pañol.—La consideración no jurídica de la Administración: 
La ciencia de la Administración.

Tema 2.° Fuentes del Derecho Administrativo.—La Ley: Ley 
fundamental y Ley ordinaria.—Disposiciones del poder ejecutivo 
con valor de Ley ordinaria: Los Decretos-leyes y la legislación 
Edelegada; analogías y diferencias.—La codificación del Dere
cho administrativo.

Tema 3.° El Reglamento: Concepto y naturaleza.—Funda
mento de la potestad reglamentaria.—Clasificación de los Re
glamentos.—Organos con potestad reglamentaria.—La impug
nación de los Reglamentos en la doctrina y en ¡nuestro Dere
cho’ positivo.—Los actos administrativos generales y las cir
culares e instrucciones.

Tema 4.° Los principios de reserva de Ley y de jerarquía 
normativa.—Nulidad de pleno derecho de las disposiciones ad
ministrativas por infracción de tales principios: En particu
lar, examen de la Orden de 12 de diciembre de 1960.—La inde
rogabilidad singular de las disposiciones generales.—Otras 
fuentes del Derecho Administrativo.

Tema 5.° Los sujetos en el Derecho Administrativo: Con
cepto y clasificación.—El Estado y la Administración: Doctri
nas acerca de la personalidad jurídica de esta última: régi
men en nuestro Derecho positivo.—Otras personas jurídicas 
públicas: sus relaciones con el Estado.

Tema 6.° Las potestades administrativas.—El principio de 
legalidad y sus manifestaciones.—La actividad administrativa 
discrecional y sus límites.—Control de la discrecionalidad: En 
especial, la desviación de poder.—Los conceptos jurídicos in
determinados.

Tema 7.° Relaciones entre la Administración y las restan
tes funciones del Estado.—Separación e interferencias con los 
Tribunales: Organos administrativos con funciones judiciales; 
cuestiones prejudiciales; los interdictos y la Administración; 
la concurrencia de embargos administrativos y judiciales.

Tema 8.° Separación e interferencias con los Tribunales 
(continuación); la ejecución de sentencias por la propia Ad
ministración; los privilegios procesales de la Administración 
como parte ante las distintas jurisdicciones.—Cuestiones de 
competencias entre la Administración y los Tribunales: Cla
ses.—Trámites y decisión.

Tema 9.° El administrado.—Derechos públicos subjetivos e 
intereses legítimos: Concepto y diferencias.—Clasificación de 
los derechos públicos subjetivos.—Otras situaciones jurídicas 
subjetivas.—Las prestaciones del administrado.—Colaboración 
del administrado con la Administración pública.

Tema 10. Los actos jurídicos de la Administración: Públi
cos y privados.—El acto administrativo: Concepto y elemen
tos.—La forma de los actos administrativos: La motivación, la 
notificación y la publicación.—El silencio administrativo: Na
turaleza y régimen jurídico-positivo en la Administración es
tatal, local y no territorial.—Los actos tácitos.

Tema 11. Clasificación de los actos administrativos.—Espe
cial referencia a los actos jurisdiccionales de trámite, pro
visionales y que ponen fin a la vía administrativa.—Los actos 
políticos: Naturaleza y régimen de impugnación en nuestro 
Derecho positivo.—La eficacia de los actos administrativos en 
el orden temporal: Comienzo, suspensión y retroactividad.

Tema 12. La ejecutividad de los actos administrativos: Fun
damento y naturaleza.—La ejecución forzosa por la Adminis
tración de los actos administrativos: Medios en nuestro De
recho.—La teoría de la «vía de hecho»: Estudios de sus prin
cipales manifestaciones según la Jurisprudencia.

Tema 13. La invalidez de los actos administrativos: Nuli
dad de pleno derecho y anulabilidad.—Los actos administrati
vos irregulares.'—La convalidación, conservación y conversión 
de los actos administrativos.—Los errores materiales o de he
cho: Concepto y tratamiento.

Tema 14. Declaración de la nulidad de pleno derecho y 
anulación de los actos administrativos por la propia Adminis
tración mediante la revisión de oficio: Casos en que procede: 
trámites, posibilidad de recurrir contra el acuerdo anulatorio.— 
Casos especiales: Procedimientos fiscales de revisión.—Concepto 
de la «revocación: Su tratamiento en Derecho español.—La re
visión de los actos en vía jurisdiccional a instancia de la Ad

ministración: Declaración previa de lesividad; requisitos y 
procedimiento.

Tema 15. Los actos administrativos en particular.—La licen
cia, autorización o permiso.—Denegación, caducidad y revoca
ción de tales actos.—Autorizaciones a término, bajo condi
ción y «sub modo».—El principio de publicidad de la actividad 
administrativa: La Ley sobre Secretos Oficiales.

Tema 16. El servicio público.—La doctrina clásica del ser
vicio público.—Evolución de la doctrina.—Los distintos modos 
de gestión de los servicios públicos.—La llamada actividad in
dustrial de la Administración.—La asunción por la Adminis
tración de actividades privadas: Sus instrumentos. 

Tema 17. Las concesiones.—Sus clases y naturaleza jurídi
ca.—La doctrina de las concesiones administrativas y sus re
laciones con la del contrato administrativo,—El régimen jurídi
co de la concesión.—Modificación, novación y transmisión de 
concesiones.—Extinción de la concesión.

Tema 18. Los contratos de la Administración; criterios de 
distinción entre los contratos administrativos y los demás con
tratos del Estado.—Legislación vigente.—Organismos compe
tentes para su celebración.—Incapacidades.—Prerrogativas de 
Derecho público.—Doctrina de los actos separables.

Tema 19. Régimen jurídico del contrato de obras: actua
ciones preparatorias y formas de adjudicación.—Ejecución y 
modificación.—Extinción.—La cesión del contrato y el subcon
trato de obras.

Tema 20.—Régimen de los contratos de gestión de servicios 
públicos y de suministros.—Los contratos de asistencia con em
presas consultoras o de servicios.—Clasificación y registro de 
los empresarios y de los contratos.—Garantías exigióles en los 
contratos del Estado.—Contratación de los Organismos autóno
mos.. 

Tema 21. Procedimiento administrativo.—Su regulación le
gal: Ambito de aplicación de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.—El procedimiento general.—Los interesados.—Inicia
ción, ordenación, instrucción y terminación del procedimien
to.—Estudio especial de los informes.—El escrito de queja y el 
derecho de petición.

Tema 22.—Los procedimientos especiales.—El procedimiento 
para la elaboración de disposiciones de carácter general.—El 
procedimiento sancionados.—Reclamaciones previas al ejercicio 
de acciones en vía judicial.—Principales procedimientos admi
nistrativos especiales subsistentes: el Decreto de 10 de octu
bre de 1958.—Términos y plazos.

Tema 23. Los recursos administrativos: Concepto, clases y 
principios generales de su regulación.—Recursos y reclamacio
nes—La «reformatio in peius»: Ambito de su admisión en 
nuestro Derecho.—Recurso de alzada: El llamado recurso je
rárquico impropio.—Recurso de reposición.—Recurso de revi
sión. 

Tema 24. La responsabilidad extracontractual de la Admi
nistración.—Principales teorías.—La responsabilidad de la Ad
ministración ‘ en la legislación española: Antecedentes, regu
lación actual, causas de exoneración.—La responsabilidad de 
las Autoridades y funcionarios.—Responsabilidad de la Admi
nistración por actos de sus concesionarios y contratistas.

Tema 25. La expropiación forzosa..—Teorías sobre su justi
ficación y naturaleza.—La expropiación forzosa en España: Le
gislación vigente.—Sujetos y objeto de la expropiación.—Pro
cedimiento general.—Peculiaridades del procedimiento de ur
gencia.—Funciones del Abogado del Estado.

Tema 26. Procedimientos especiales de expropiación.—Rever
sión de bienes expropiados.—Garantías jurisdiccionales: Estu
dio especial de la impugnación por la Administración de los 
acuerdos de los Jurados.

Tema 27. Limitaciones administrativas de la propiedad pri
vada y servidumbres administrativas: diferencias y régimen 
jurídico.—La ocupación temporal.—La requisa.—Las transferen
cias coactivas.—Referencia a las expropiaciones virtuales.

Tema 28. El dominio público: * Concepto y naturaleza jurí
dica.—Clasificaciones: En especial, el demanio «natural».— 
Los elementos de dominio público: Sujetos, objeto, destino.— 
Afectación, desafectación, mutaciones demaníales.—Régimen ju
rídico del dominio público: inalienabilidad; inembargabilidad; 
los bienes demaniales y el Registro de la Propiedad; las lla
madas servidumbres sobre el demanio.

Tema 29. Régimen jurídico del dominio público (continua
ción); la imprescriptibilidad en la doctrina y en nuestro De
recho positivo; deslinde administrativo; recuperación; po
testad sancionadora de la Administración.—La utilización del 
dominio público; usos comunes, general y especial; usos pri
vativo.—Autorizaciones y concesiones demaniales: El proble
ma de su máxima duración temporal.—Las reservas demania
les.—Tribunales componentes en relación con el dominio pú
blico.  . 

Tema 30. Organización administrativa.—El órgano adminis
trativo: Concepto y naturaleza.—Clases de órganos: en espe
cial, los colegiados.—La competencia, naturaleza, clases y 
criterios de delimitación.—Las relaciones interorgánicas: Co
ordinación y jerarquía.—Desconcentración y delegación de fun
ciones.

Tema 31. La función pública.—Naturaleza y contenido de 
la relación jurídica entre el funcionario y la Administración.— 
Régimen legal vigente de la función pública civil.—Organos rec
tores superiores.—Personal al servicio de la Administración



pública: sus clases.—Funcionarios excluidos del régimen vi
gente.—Funcionarios de carrera: principios, adquisición y pér
dida de tal condición.—Situaciones.—Plantillas orgánicas y pro
visión de puestos.

Tema 32. Derechos, deberes e incompatibilidades de los 
funcionarios de carrera.—Régimen disciplinario.—Los derechos 
económicos: normas vigentes para la retribución de los mis
mos.—Funcionarios de empleo.—Personal contratado no Obre
ro-Personal obrero de la Administración.—Agrupaciones de 
funcionarios públicos;. Mutualidades y Colegios Profesionales.

Tema 33. Derechos pasivos de los funcionarios civiles: na
turaleza jurídica de las pensiones.—Legislación vigente.—Pen
siones ordinarias y extraordinarias.—Estudio de la base re
guladora, tiempo dé servicios y demás factores determinantes 
de los haberes pasivos.—Referencia al régimen de derechos pa
sivos en la Administración militar.

Tema 34. Procedimiento para el reconocimiento y declara
ción de los derechos pasivos.—Competencia.—Incompatibilida
des .—Prescripción.—Recursos.

Tema 35. La Organización Administrativa Central de Espa
ña.^—El Jefe del Estado; su actuación administrativa.—El Con
sejo de Ministros: consideración administrativa y atribucio
nes.—Las Comisiones Delegadas del Gobierno,—Departamen
tos ministeriales: Ministros sin cartera.

Tema 36. El Presidente y los Vicepresidentes del Gobier
no: carácter.—Organización y atribuciones, de la Presidencia.— 
La Comisión Superior de Personal.—Atribuciones generales de 
los Ministros, Subsecretarios, Directores generales y Secreta
rios generales técnicos.—Conflictos de atribuciones entre ór- 
 ganos del mismo o de distinto Departamento.

Tema 37. El Consejo de Estado.—Precedentes.—Regulación , 
actual: composición, organización y atribuciones.—El Consejo 
de Economía Nacional.

Tema 38. Ministerio de Hacienda: antecedentes históricos  
y organización actual.—Funciones y servicios que tiene a su 
cargo.—Las Subsecretarías: distribución de competencias.— 
Secretaría General Técnica, Inspección General y Direcciones 
Generales.—Otros Organismos centralizados del Departamento.— 
Principales entes autónomos adscritos al Ministerio de Ha
cienda.

Tema 39. Administración territorial de la Hacienda Públi
ca: Su organización.—Competencia y atribuciones de las dis
tintas dependencias, órganos y servicios que integran la Ad
ministración Territorial de la Hacienda Pública.—Estudio es
pecial de las funciones de las Abogacías del Estado.—Relacio
nes de la Administración Territorial de la Hacienda con los 
Ayuntamientos y Diputaciones.

Tema 40. Dirección General de lo Contencioso del Estado y 
Cuerpo de Abogados del Estado.—Historia y legislación vigente. 
Estructura orgánica de la Dirección General.—Disposiciones so
bre el personal del Cuerpo de Abogados del Estado contenidas 
en la legislación específica aplicable al mismo.

Tema 41. Servicios que comprende la Dirección General de 
lo Contencioso del Estado. -El servicio de lo Contencioso del Es
tado.—La unidad de la representación de la Administración Pú
blica en juicio.—Defensa de la Administración Pública en lo 
civil, en lo criminal y en lo contencioso-administrativo.—Defensa 
en juicio de las Entidades autónomas.—Defensa de las Entidades 
locales.—Defensa de funcionarios.

Tema 42. El servicio consultivo.—La Dirección General de lo 
Contencioso del Estado como Centro consultivo.—Asesorías Ju 
rídicas de los Ministerios y de otros Centros y Organismos.—Las 
funciones tributarias de la Dirección General de lo Contencioso: 
Impuestos a su cargo.

Tema 43. La Administración periférica del Estado.—División 
general y divisiones administrativas especiales del territorio 
nacional.—Gobernadores civiles: Gobernadores generales,. Sub
gobernadores y Delegados del Gobierno.—Antecedentes históri
cos y facultades de los Gobernadores como representantes supe
riores del Gobierno en los respectivos territorios.

Tema 44. Las Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos: 
Naturaleza y atribuciones.—Planes Provinciales de Obras y Ser
vicios: Naturaleza jurídica de las obras incluidas en los mismos. 
Jefaturas y Delegaciones Regionales y Provinciales de Servicios.

Tema 45. Legislación vigente en materia de Administración 
Local.—El Municipio: Clases de Entidades municipales.—Idea ge
neral de las competencias de los Municipios.—Autoridades y Or 
ganismos municipales.

Tema 46.. Organización y administración de las provincias.— 
Autoridades y Organismos provinciales.—Bienes, obras y servi
cios municipales y provinciales.—Normas básicas sobre contra
tación de las Entidades locales.

Tema 47. El procedimiento administrativo de las Corporacio
nes locales.—Suspensión de sus acuerdos.—Normas sobre ejerci
cio de acciones civiles y recursos en vía administrativa.—Res
ponsabilidad de las Entidades, Organismos, autoridades y fun
cionarios de la Administración local.

Tema 48. Regímenes especiales de las provincias de Alava y 
Navarra y de las islas Canarias.—Municipios de Ceuta y Melilla 
y provincia del Sahara.—Régimen 'de las grandes ciudades: Ma
drid y Barcelona.—Regímenes especiales de Carta.

Tema 49. La Administración institucional o no territorial.— 
Las Entidades estatales autónomas: Organismos autónomos, ser
vicios administrativos sin personalidad jurídica, Empresas na
cionales.—Su regulación general en nuestro Derecho positivo.— 
Entidades excluidas de dicha regulación general.

Tema 50. Policía del orden y la seguridad pública:—El orden 
público: Régimen vigente.—Servicio de identificación.—Uso y te
nencia de armas y explosivos.—Policía de la circulación y trá
fico.—Régimen de asociaciones y reuniones.—Policía de la liber
tad religiosa.

Tema 51. La sanidad pública.—Principales servicios de sa
nidad.—Jefaturas Provinciales.—Régimen de las profesiones sa
nitarias.—Acción administrativa en materia de actividades mo
lestas, insalubres, nocivas y peligrosas.

Tema 52. El Estado y la enseñanza.—Sistema educativo.— 
Centros docentes.—El Profesorados el Estatuto del Estudiante. 
Administración educativa.

Tema 53. La beneficencia pública.—La beneficencia particu
lar: Clases de fundaciones y legislación vigente.—El patronazgo 
y el protectorado.—Juntas de Asistencia Social.—Actuación en 
juicio de las Entidades benéficas.

Tema 54.. La acción administrativa en la agricultura: Orga
nos competentes.—Actuaciones del Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario en comarcas o zonas determinadas por 
Decreto.—Otras actuaciones en relación con la redistribución de 
tierras y las explotaciones agrarias.—Ordenación y regulación 
de producciones y precios agrarios.

Tema 55. La acción administrativa en la ganadería.—Servi
dumbres y vías pecuarias: Clasificación, deslinde y amojona
miento.—El problema de la prescripción de las vías pecuarias.— 
Intervención en materia de industrias agrícolas y agropecuarias. 
La acción administrativa en materia de caza y pesca fluvial.

Tema 56.' ^ Montes: Concepto y clasificación legal.—El Catálogo 
de Montes: Sus efectos.—Juicios de propiedad en materia de 
montes.—Normas sobre inscripciones en el Registro de la Pro
piedad.

Tema 57. Deslinde de montes públicos: Intervención del Abo
gado del Estado.—Orden ministerial resolutoria del deslindo: Su 
impugnación.—Normas vigentes sobre repoblación e incendios 
forestales.—Infracciones en materia de montes.

Tema 58. Aguas y territorios marítimos.—Legislación españo
la.—Bienes de dominio público con arreglo a la misma. Su uso 
y aprovechamiento.—Las playas y la zona marítimo-terrestre: 
Su deslinde; ejercicio de acciones reivindicatorías.—Competen
cias administrativas en relación con el dominio público marí
timo. Régimen de autorizaciones y concesiones.—Prescripción.

Tema 59. Los puertos: Su clasificación.—Administración de 
los puertos: Diversos regímenes. Juntas de Puertos y puertos 
autónomos: Naturaleza, estructura y atribuciones.—Relaciones 
de los puertos autónomos con la Administración Pública.—Comi
sión Administrativa de Grupos de Puertos.—Régimen financiero 
de los puertos.

Tema 60. Aguas terrestres.—El dominio público y el dominio 
privado de estas aguas y de sus cauces y riberas.—Deslinde del 
dominio público.—Servidumbres en materia de aguas.—Aprove
chamientos comunes y especiales de las aguas públicas.—Natu
raleza jurídica de las concesiones de aguas.—Registro e inscrip
ción de aprovechamientos.

Tema 61. Organización administrativa en materia de aguas 
terrestres.—Organos centrales y territoriales y Administraciones 
autónomas.—Comisarías de Aguas.—Confederaciones Hidrográ
ficas: Sus atribuciones respectivas.—Policía de las aguas y sus 
cauces.—Atribuciones de la Administración y competencia de 
los Tribunales en materia de aguas.

Tema. 62. Minas: Teorías sobre esta propiedad; criterio de la 
legislación vigente.—Clasificación de los yacimientos minerales 
y demás recursos geológicos.—Aprovechamiento de los recursos 
de las secciones A) y B).—Aprovechamiento de los recursos de 
la sección C): Permisos de exploración y de investigación.

Tema 63. Concesiones de explotación: Su naturaleza jurídi
ca.—Condiciones generales de las concesiones.—Cotos mineros. 
Zonas de reserva a favor del Estado.—Competencia administra
tiva. Régimen especial de los hidrocarburos.
 Tema 64. El derecho de propiedad incorporal: Teorías.—Ré

gimen de la propiedad intelectual.—La propiedad industrial: Na
turaleza jurídica y modalidades.—Régimen en nuestro Derecho 
positivo.—Atribuciones de la Administración y jurisdicción de 
los Tribunales.—Intervención de los Abobados del Estado.

Tema 65. El Estado y la industria.—Clasificación de las in
dustrias.—La promoción y explotación estatal: El Instituto Na
cional de Industria.—Régimen de nueva instalación, ampliación y 
modificación de industrias.—Industrias de interés preferente.— 
Intervención forzosa de industrias.—El Derecho de la energía 
nuclear.

Tema 66. El Estado y el comercio exterior: Regulación admi
nistrativa.—El seguro de crédito a la exportación en España: 
Problemas económicos y jurídicos.—Su regulación actual.

Tema 67. Régimen jurídico de las inversiones extranjeras en 
España.—Régimen de moneda y divisas.—Organos competentes 
en esta materia.—Colaboración de la Banca privada.

Tema 68. El comercio interior: Policía de abastos y subsis
tencias.—La Comisaría General de Abastecimientos y Transpor
tes.—Represión de prácticas restrictivas de la competencia: Su 
motivación.—Prácticas prohibidas, excluidas y exceptuales.—Tri
bunal de Defensa de la Competencia.—Infracciones, sanciones 
y recursos.

Tema 69. Obras públicas: Su concepto y clasificación.—Obras 
a cargo del Estado.—Atribuciones del Ministerio de Obras Públi
cas y de los demás Ministerios.—Obras costeadas por el Estado. 
Obras ejecutadas por particulares: Examen general de las lia-



madas concesiones de obras públicas y sus principales modali
dades.—Planes y proyectos de obras públicas; declaración de 
utilidad pública: Su conexión con la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa.

Tema 70. Vías de comunicación.—Naturaleza jurídica y titu
laridad dominical.—La desafectación: Procedimiento.—Caracteres 
de las vías públicas: Concepto y clasificación.—Deslinde, servi
dumbre y limitaciones.—Carreteras: Regímenes especiales de 
construcción y explotación.—Caminos vecinales.

Tema 71. Ordenación de los transportes mecánicos por ca
rretera: Normas vigentes.—Ferrocarriles: Su régimen jurídico. 
Examen de la RENFE.—Ferrocarriles de Vía Estrecha.—Situación 
actual de las Juntas de Detasas.

Tema 72. Servicios de comunicación.—Correos y telégrafos: 
Su organización y régimen jurídico.—Compañía Telefónica Na
cional de España: Naturaleza y régimen jurídico; servidumbres 
establecidas a su favor.

Tema 73. Urbanismo y Derecho.—Planes de Ordenación Ur
bana: Sus clases, formación, aprobación y efectos.—Ejecución de 
los planes de urbanismo: Sistemas y forma de gestión.—Actua
ciones urbanísticas urgentes.

Tema 74. Régimen urbanístico del suelo.—Ejercicio de las 
facultades relativas al uso y. edificación del suelo: Fomento de 
la edificación; el Registro Municipal de Solares de Edificación 
Forzosa; intervención en la edificación y el uso del suelo.— 
Zonas verdes y espacios libres.—Administración urbanística.— 
Régimen jurídico.

Tema 75. Acción administrativa en relación con la vivienda. 
Viviendas de protección oficial.—Policía de la salubridad y ha
bitabilidad de la vivienda y de los edificios ruinosos.—Desahu
cios administrativos en viviendas de protección oficial.—Entrega 
de cantidades anticipadas a los promotores de viviendas que no 
sean de protección oficial.

Tema 76. El Estado y la información.—Régimen administra
tivo de la prensa y de la profesión periodística: Radiodifusión, 
televisión, cinematografía y teatro.—Régimen de la publicidad. 
Acción administrativa en materia de turismo: Ordenación de 
actividades, Empresas y profesiones turísticas.—Centros y zonas 
de interés turístico nacional.

Legislación de los Impuestos sobre Sucesiones y sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

Tema l.° Antecedentes históricos del suprimido Impuesto de 
Derechos Reales.—El Impuesto de Derechos Reales.—Su creación 
y evolución posterior—La Ley de Reforma Tributaria de 11 de 
junio de 1964 

Tema 2.° El texto refundido de la Ley y Tarifas de los Im
puestos Generales sobre Sucesiones y sobre Transmisiones Patri
moniales y Actos Jurídicos Documentados: Idea de su sistemática 
y contenido. Derecho transitorio.—Disposiciones posteriores.— 
Situación actual del gravamen que recae sobre el aumento de 
valor de las fincas rústicas y urbanas.

Tema 3.° Ambito territorial de los Impuestos Generales sobre 
Sucesiones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi
cos Documentados.—Su aplicación en las provincias de régimen 
tributario especial.—El problema de la doble imposición: Refe
rencia a los Tratados suscritos por España.—El Convenio de 
Viena sobre Relaciones Diplomáticas.

Tema 4.° Principios generales de los Impuestos sobre Suce
siones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.—Principios de calificación jurídica e irrelevancia 
de forma.—Piincipio de unidad de gravamen.—Calificación ju
rídica de los bienes.—Transmisión de bienes de distinta natu
raleza.—Pluralidad de conceptos sujetos al Impuesto, sin es
pecificar la parte del valor que a cada uno corresponda.

Tema 5.° Las condiciones suspensivas y resolutorias: Régi
men fiscal respectivo.—Afección de los bienes transmitidos al 
pago del Impuesto; repercusión registral.—Necesidad de la 
nota de pago o exención.—Consecuencias fiscales de la inefica
cia jurídica del hecho imponible. 

Tema 6.° El Impuesto General sobre las Sucesiones: Conte
nido, naturaleza y fundamento.—Normas aplicables.—Adquisi- 
cioines «mortis causa»: Hecho imponible.—Idea de las exencio
nes y reducciones.—Devengo del Impuesto.
Tema 7.º Sujeto pasivo y responsable del Impuesto.—Base 
imponible; ajuar doméstico.—Presunciones fiscales de titulari
taridad.—Bienes que se presume parte del caudal heredi
tario: Su alcance.—Presunciones de transmisión «mortis causa».
Transmisiones onerosas a la que se aplican las tarifas del Impuesto de Sucesiones.

Tema 8.º  Bienes objeto de varias transmisiones «mortis cau
sa» en un periodo de  diez años.—Donaciones acumula
bles.—Las deudas deducibles en las transmisiones por causa de 
muerte.—Reglas generales de liquidación del Impuesto sobre Sucesiones.—Recargo en las sucesiones «abintestato».—Gravamen 
complementario.

Tema 9.° La adquisición y la participación de Ia herencia 
en relación con el Impuesto.—Repudiación y renuncia de la 
herencia.—Adquisiciones hereditarias del cónyuge viudo.—Pen
siones constituidas en testamento.—La adopción.—Casos especia
les de aplicación del número 1 de la Tarifa del Impuesto.

Tema 10. Sustituciones: Su liquidación, según los caros.—

Fideicomisos.—Heredamientos de confianza. —Otras especialida
des forales en relación con el Impuesto.—Reservas.

Tema 11. Reglas de competencia para la liquidación del Im
puesto sobre Sucesiones.—Cuestiones de competencia.—Presen
tación de documentos a liquidación del Impuesto sobre Suce
siones: Requisitos y trámites.—Carácter del presentador.—Plazos 
de presentación: Prórrogas; efectos.—Bonificación por anticipo 
en la presentación.—Suspensión de plazos.—Cómputo de los 
mismos.

Tema 12. Clases de liquidaciones en el Impuesto sobre las 
Sucesiones; documentos necesarios para que se practique cada 
una de ellas.—Casos especiales de devolución, retirada y ena
jenación de bienes.—Liquidación y pago del Impuesto sobre Su
cesiones; aplazamientos y fraccionamientos de pago.—Prescrip
ción del Impuesto.

Tema 15. Bienes de las personas jurídicas; hecho imponible.— 
Sujetos pasivos.—Base imponible y base liquidable.—Normas 
especiales.—Tipo de gravamen.—Principales normas reglamen
tarias de aplicación a este Impuesto.

Tema 14. El Impuesto General sobre Transmisiones Patrimo
niales y Actos Jurídicos Documentados: Contenido, naturaleza 
y fundamento.—Normas aplicables.—Transmisiones patrimonia
les «ínter vivos»: Hecho imponible.—Deslinde entre este Impues
to y el que grava el Tráfico de las Empresas.—Devengo del Im
puesto.

Tema 15. Exposición sistemática de las principales exencio
nes y bonificaciones.

Tema 16. Sujetos pasivos del Impuesto y responsables del 
mismo.—Bases imponibles: Principio general.—Cargas: Su con
cepto y efectos fiscales.—Base imponible en las transmisiones 
de títulos-valores, créditos líquidos e ilíquidos, promesas y op
ciones de contratos.

Tema 17. Los derechos de usufructo, uso y habitación en re
lación con el Impuesto: Determinación de la base.—Valor de la 
nuda propiedad.—Reglas de liquidación en la desmembración 
y consolidación del dominio y en la transmisión del usufructo 
y de la nuda propiedad.

Tema 18. Transmisiones a título oneroso: Reglas de liquida
ción.—Permuta: Su tributación.—El retracto legal y el conven
cional: Su respectivo régimen fiscal.—La venta a plazos de 
bienes muebles.

Tema 19. Actos que tributan como transmisiones a título 
oneroso; especial consideración de las adjudicaciones en pago 
de deudas o de su asunción o para pago de ellas.—Transaccio
nes: Reglas de liquidación.

Tema 20. Donaciones: Reglas de liquidación.—El problema 
de las donaciones de bienes gananciales.—La dote y las dona
ciones por razón de matrimonio.—Aportaciones a la Sociedad 
conyugal por terceras personas.—Derechos reales: Reglas de 
liquidación.

Tema 21. Constitución de Sociedades y aumento de capital: 
Reglas de liquidación.—Actos que tributan por el concepto de 
Sociedades.—Partes de fundador.—Fusión de Sociedades: Reglas 
de liquidación; especial consideración del «haber líquido».

Tema 22. Prórroga, transformación y modificación de Socie
dades: Reglas de liquidación.—Especial consideración de la 
modificación estatutaria que altere los derechos y obligaciones 
de los socios.—Disminución de capital y disolución de Socieda
des: Reglas de liquidación.

Tema 23. Cesión de participación social.—Transmisión de ac
ciones.—Sociedades universal y particular de ganancias.—La 
compañía familiar gallega.—División material de los bienes 
poseídos en común.—Sociedades extranjeras o constituidas en 
territorio aforado.—Sociedades constituidas en territorio sujeto 
al impuesto que operen en la provincia de Alava.

Tema 24. Obligaciones, cédulas u otros títulos análogos: Re
glas de liquidación, según su naturaleza.—Conversión de dichos 
títulos.—Su transmisión onerosa.—Préstamos personales y actos 
asimilados: Reglas de liquidación.

Tema 25. Hipotecas, prendas y anticresis: Reglas de liquida
ción.—Los préstamos con garantía real.—Condiciones resoluto
rias explícitas de las compraventas.—Subrogación de los dere
chos del acreedor hipotecario, prendario o anticrético.

Tema 26. Fianzas: Reglas de liquidación.—Arrendamientos y 
actos asimilados: Reglas de liquidación.—Pensiones constituidas 
por actos entre vivos: Su régimen fiscal.

Tema 27. Concesiones administrativas: Reglas de liquidación; 
licencias o autorizaciones que tributan como concesiones.— 
Transmisión de derechos mediante cuyo ejercicio hayan de ob
tenerse bienes determinados.—Créditos incobrables.

Tema 28. Actos jurídicos documentados: Hecho imponible.— 
Principales exenciones y reducciones.—Sujeto pasivo y respon
sable del tributo.

Tema 29. Actos jurídicos documentados (continuación): Base 
imponible.—Devengo del impuesto.—Las escrituras o actas de 
entrega de buques.—Anotaciones preventivas: Régimen fiscal.— 
Normas aplicables a la letra de cambio y documentos de giro.— 
Régimen tributario de las grandezas, títulos, condecoraciones y 
honores.

Tema 30. Reglas de competencia para la liquidación del Im
puesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju
rídicos Documentados.—Presentación de documentos a liquida
ción del impuesto; plazos; documentos cuya presentación en 
la Oficina Liquidadora no es necesaria.—Liquidación del Impues
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to: Plazos y requisitos formales.—Documentos que contengan 
actos o contratos liquidables a nombre de terceras personas.— 
Notificación y pago de la liquidación.—Prescripción del Im
puesto.

Tema 31. Comprobación de valores; medios ordinarios de 
comprobación.—Trámites del expediente de comprobación; re
cursos.—Medio extraordinario de comprobación: La tasación pe
ricial.—Prescripción de la acción administrativa para practicar 
la comprobación.

Tema 32. Gestión de los Impuestos Generales sobre Sucesio
nes y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do
cumentados: Organos a los que corresponde en la Administra
ción Central y en la Territorial.—Inspección e investigación de 
dichos Impuestos: Organos competentes para dirigirla y reali
zarla; tramitación de los expedientes.—Denuncias: Requisitos 
y tramitación.

Tema 33. Idea general de las normas de control de los Im
puestos sobre Sucesiones y sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados.—Idea general de las sanciones 
a que da lugar el control de dichos Impuestos.

Tema 34. Las infracciones tributarias y su sanción.—Falta de 
presentación de los documentos en plazo reglamentario: Efectos. 
Disminución de valores en los bienes declarados.—Ocultación de 
bienes.—Falta de pago del Impuesto dentro del plazo reglamen
tario: Efectos.—Responsabilidad penal.—Adquisición por el Es
tado de bienes inmuebles que hayan sido objeto de alguna 
transmisión, con ocultación punible de su valor.

Tema 35. Sanciones a que da lugar la inspección e investiga
ción del Impuesto.—Condonación dé sanciones.—Responsabilidad 
de los funcionarios encargados de la gestión del Impuesto.—San
ciones a los Liquidadores de Distrito Hipotecario.—Sustitución 
de éstos.—Libros que deben llevarse en las Oficinas Liquidado
ras.—Hojas de liquidación.—Servicios de estadística.—Inspección 
de los servicios.

Tema 36. Revisión en vía administrativa de actos relativos 
a los Impuesto sobre Sucesiones y sobre Transmisiones Patrimo
niales.—Revisión de oficio.—Recurso de reposición.—Reclama
ciones económico-administrativas.—Rectificación de errores ma
teriales.—Devolución de ingresos indebidos.—Error de hecho y 
de derecho: Su concepto respectivo.

Derecho político y constitucional

Tema l.° El Derecho político.—El Estado: Naturaleza y evo
lución conceptual.-El problema del fin o de los fines del Es
tado.

Tema 2.° Elementos constitutivos del Estado:. El territorio, 
la población y el poder.—La nación: Su concepto.—El principio 
de las nacionalidades: Historia y situación actual.

Tema 3.° La Sociedad: Su concepto y estructura.—Las relacio
nes de la Sociedad con el Estado.—Estado y Derecho.

Tema 4.° Estructura del poder del Estado: Teorías sobre la 
soberanía.—La doctrina de la división de poderes.—La diferen
ciación de funciones en el Estado.

Tema 5.° Las distintas clases de órganos del Estado.—Orga
nos inmediatos y órganos mediatos.—La personalidad del -Es
tado.—Teorías.

Tema 6.° La representación política.—La opinión pública.— 
La familia y el Municipio.—-Clases sociales, estamentos y Sin
dicatos.—Los partidos políticos.—El sufragio.

Tema 7.° Las formas de gobierno.—La Monarquía y la Repú
blica: Su naturaleza y clases.

Tema 8.° Las uniones de Estados: Sus clases.—La Comunidad 
británica de Naciones.—Las uniones continentales: Tentativas y 
aspiraciones.—La idea de Europa.

Tema 9.° El Estado y la Comunidad internacional.—Los Or
ganismos internacionales de carácter político; especial refe
rencia a la Organización de las Naciones Unidas.

Tema 10. Las relaciones entre la Iglesia y el Estado: Historia 
y situación actual.—El vigente Concordato entre la Santa Sede 
y España.

Tema 11. Teoría de la Constitución del Estado.—Concepto y 
evolución histórica.—El Poder constituyente.—Clasificación de 
las Constituciones.

Tema 12. Los derechos individuales y sus garantías.—El 
Fuero de los Españoles.—El derecho a la libertad en materia 
religiosa. 

Tema 13. El régimen constitucional británico.—Característi
cas y evolución histórica.—Su situación actual. 

Tema 14. La Constitución de los Estados Unidos de América. 
Antecedentes y características.—Modificaciones.

Tema 15. El régimen constitucional en Francia desde la Re
volución hasta la actualidad.   

Tema 16. El antiguo Régimen en España hasta la Constitu
ción de Cádiz.—La Corona, las Cortes y los Consejos.

Tema 17. El Régimen constitucional en España.—Referencia 
a las principales Constituciones.

Tema 18. El Estado español actual.—La declaración de Prin
cipios y las Leyes Fundamentales del Reino.—La Jefatura del 
Estado.—El Consejó del Reino.—El Gobierno.

Tema 19. Las Cortes: Composición y funciones.—La Presi
dencia de las Cortes.—Los Procuradores.—Las Comisiones.—Tra

mitación de los proyectos y proposiciones de Ley y de la Ley 
de Presupuestos.—Interpelaciones, ruegos y preguntas.

Tema 20. El Consejo Nacional: Sus fines, constitución y atri
buciones.—Relaciones entre los altos órganos del Estado.—El re
curso de contrafuero: Requisitos, procedimiento y efectos.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

12442 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro por la que se designa el Tribunal calificador 
de los ejercicios de las pruebas selectivas restrin
gidas para cubrir vacantes en la plantilla de dicho 
Organismo.

Publicada la lista definitiva de aspirantes admitidos a las 
pruebas selectivas restringidas para cubrir tres plazas de Titu
lados de Escuela Técnica de Grado Medio, vacantes en la plan
tilla de la Confederación Hidrográfica del Ebro, y convocadas 
por Resolución de la misma de 4 de noviembre de 1974,

Esta Dirección ha resuelto designar el Tribunal calificador 
de las citadas pruebas, que quedará integrado de la siguiente 
forma: 

Presidente: Don Fernando Hué Herrero, Ingeniero Jefe del 
Departamento de Explotación de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro.
 Suplente: Don José María Bovio Fernández, Ingeniero Jefe 

del Departamento de Ingeniería Sanitaria.
Vocales titulares:

Don José Antonio Vicente Lobera, Ingeniero Jefe del Gabi
nete Técnico.

Don Carlos Almécija Giménez, Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas.

Don Fernando Zamora Chueca, Técnico de Administración 
Civil en la Delegación Provincial de Obras Públicas, en Zara
goza, en representación de la Dirección General de la Función 
Pública de la Presidencia del Gobierno.

Vocales suplentes:
Don Rafael de Ureña y Civeira, Ingeniero Jefe del Departa

mento de Infraestructura Hidrográfica y Regadíos.
Don José Pardos Pérez, Ingeniero Técnico de Obras Públicas.
Don José María Auria Pueyo, Técnico de la Administración 

Civil, en representación de la Dirección General de la Función 
Pública de la Presidencia del Gobierno.

Secretario: Don Mariano Barrera Giménez, Jefe de la Sec
ción de Actuación Administrativa.

Los aspirantes pueden recusar a los miembros de este Tri
bunal si concurren las circunstancias previstas en el artículo 20 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Zaragoza, 21 de abril de 1975.—El Ingeniero Director.

12443 RESOLUCION de la Junta del Puerto de Palma 
de Mallorca por la que se anuncia la lista defini
tiva de aspirantes, Tribunal de examen y fecha 
comienzo de los ejercicios de las pruebas selecti
vas para a provisión de una plaza de Celador- 
Guardamuelles.

Transcurrido el plazo para interponer reclamación contra la 
lista provisional de los aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas convocadas en el «Boletín Oficial del Esta
do» del día 7 de febrero de 1975, se publica la lista defi
nitiva de admitidos y excluidos, de conformidad con lo dispues
to en la base 4.4 de la convocatoria:

Admitidos
Don Bartolomé Cañellas Núñez (D. N. I. 41.399.022).
Don Anselmo Cardona Bonninn (D. N. I. 41.402.531).
Don Miguel Angel Carlos Arnaiz (D. N. I. 42.967.619).
Don Gabriel Mesquida Pascual (D. N. I. 41.402.563).
Don Eduardo Oriach Moix (D. N. I. 17.994.744).
Don Joaquín Vila Janer (D. N. I. 41.372.377).

Excluidos
Ninguno.
De conformidad con lo dispuesto en la base 6.6 se publica 

que los ejercicios darán comienzo el día 10 de septiembre de 
1975, a las nueve treinta horas, en el edificio de la Junta del 
Puerto, sito en el Muelle Viejo, sin número, Palma de Mallor
ca.


